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1 PRESENTACIÓN 

La Subdirección General de Biodiversidad Terrestre y Marina del Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico ha desarrollado la presente Guía de buenas prácticas para la 

realización de estudios de fauna en proyectos de instalación de plantas solares fotovoltaicas y 

medidas ambientales asociadas , con el objetivo de recopilar criterios sencillos para ayudar al 

procedimiento de valoración del impacto sobre la fauna de la implantación de plantas solares 

fotovoltaicas (PSFV). También constituye una herramienta para promotores de PSFV, para 

conocer las metodologías, recomendaciones y contenidos que esta Subdirección General 

considera oportunas para la elaboración de los documentos e informes requeridos dentro de los 

correspondientes procedimientos  de evaluación ambiental.  

La Guía de buenas prácticas  para la realización de estudios de fauna  no se centra únicamente 

en aves esteparias (para la que ya se elaboró una guía específica), sino que contempla también 

los invertebrados y otros grupos de vertebrados (reptiles, anfibios, mamíferos terrestres y 

quirópteros) que puedan ser afectados por el  desarrollo de estos proyectos de producción de 

energía solar fotovoltaica. En este sentido, conviene señalar que la Guía está enfocada 

únicamente hacia las propias infraestructuras fotovo ltaicas, es decir, no se tienen en cuenta las 

infraestructuras de transporte eléctrico. Estas, si bien pueden tener efectos significativos sobre la 

fauna, no presentan ninguna diferencia con respecto a las que se instalan para otros fines, y por 

tanto los manuales, guías y directrices existentes son igualmente válidos para las líneas eléctricas 

de las PSFV. 

Para que su consulta y aplicación resulte más sencilla, la Guía se ha dividido en dos partes: una 

primera parte con las metodologías recomendadas para los estudios previos y estudios de 

impacto, y una segunda parte con recomendaciones de medidas correctora s, en sentido 

amplio, y seguimiento de los proyectos de plantas solares fotovoltaicas, en la que se añaden dos 

casos de ejemplo.  

I. Parte I. METODOLOGÍAS RECOMENDADAS 

En primer lugar, se abordan las metodologías de estudio  de los distintos grupos de fauna 

potencialmente afectados por este tipo de proyectos: aves, mamíferos, anfibios, reptiles e 

invertebrados. Se tienen en cuenta las distintas características, principalmente la escala de 

trabajo, entre los estudios a realizar en las fases de planificación previa y las de diseño del 

proyecto . No sólo se contempla la caracterización de las especies de fauna presentes, también 

se abordan criterios para la determinación de zonas de interés y del hábitat para la fauna, desde 

su cartografía el uso de modelos y la consideración de la conectividad.  

A continuación, se realiza una revisión de los impactos  sobre distintos grupos de fauna (aves, 

mamíferos, anfibios, reptiles e invertebrados) y sus hábitats, a partir de publicaciones científico -
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técnicas de fácil acceso, dando prioridad a artículos revisados por pares, informes de 

administraciones públicas y documentos técnicos reconocidos como fuentes documentales.  

II. Parte II.  BUENAS PRÁCTICAS Y CASOS DE INTERÉS 

Caracterizada la comunidad faunística y conocidos los impactos potenciales, se desarrolla en 

varios capítulos las medidas de mitigación , siguiendo la denominada òjerarqu²a de la 

mitigaci·nó, que generalmente se define en cuatro pasos:  

1º. Anticipar y evitar el impacto.  

2º. Cuando no es posible, minimizar el impacto.  

3º. Cuando ocurren los impactos, corregir (rehabilitar o restaurar).  

4º. Cuando se mantienen impactos residuales significativos, compensarlos.  

Consecuentemente al orden anteriormente expuesto, se desarrollan en primer lugar las medidas 

preventivas  que buscan evitar el impacto. Es la parte más importante en el desarrollo de un 

proyecto y se abordan todos los puntos en el proceso de definición de un proyecto donde surgen 

oportunidades de evitación: la selección de su ubicación, la elección de distint os elementos de 

diseño, y la organización temporal o programación de su ejecución.  

Le siguen las medidas correctoras , cuyo fin es reducir o corregir el impacto en todas las fases del 

proyecto, desde la construcción a la explotación y finalmente su desmantelamiento , y las 

medidas compensatorias  (para compensar impactos residuales que no han podido evitarse o 

corregirse) y medidas complementarias (adicionales que el promotor quiera desarrollar con 

objeto de mejorar la biodiversidad) más habituales en este tipo de proyectos. Todas las medidas 

se describen en fichas para las que se desglosan los mismos campos: el impacto, la medida, 

justificación, descripción, dimensionamiento y cronograma.  

Para conocer los resultados que a nivel individual de cada proyecto ofrecen la aplicación de las 

medidas correctoras y compensatorias, es primordial realizar un seguimiento de su aplicación y 

efectividad. Esta es la función del Programa de vigilancia y seguimiento ambiental , definido en 

la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental . Se dan unas pautas de elementos 

que deben ser objeto de seguimiento como parte del Programa, así como del contenido de los 

informes de seguimiento.  

Finalmente, la Guía incluye una descripción de do s casos de proyectos en funcionamiento  que 

se han considerado de interés como ejemplos en la gestión ambiental. Uno es una planta solar 

fotovoltaica que ha puesto en práctica varias medidas correctoras, y un segundo es un proyecto 

de regadíos que tiene una gran experiencia en el desarrollo de medidas compensatorias 

agroambientales.  
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2 ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 

En el contexto del Cambio Climático, la Hoja de Ruta 2050 de la Unión Europea plantea objetivos 

ambiciosos de reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero de hasta el 80% para 

el año 2050 de cara a una descarbonización absoluta en el tercer cu arto de siglo. Estos 

compromisos comunitarios conllevan inevitablemente un importante desarrollo de instalaciones 

energéticas renovables en el territorio español. Así, el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 

(PNIEC) prevé duplicar la energía proceden te de fuentes renovables en la próxima década.  

Pero la acumulación de proyectos en el medio natural puede generar importantes impactos , 

directos e indirectos, sinérgicos o acumulativos , sobre los mismos elementos o valores naturales. 

En particular, las características de la España agrícola, con grandes extensiones de terreno 

despejadas y sin pendientes significativas resultan un importante aliciente para la instalación de 

estas plantas solares  fotovoltaicas (PSFV)  y ponen en entredicho la conservación de la 

biodiversidad ligada a estos medios esteparios  y agrarios, que actualmente ya se encuentra en 

claro declive y se enfrenta a procesos de extinción local y regional.   

Este hecho es especialmente preocupante por los impactos que se pueden generar si se tiene 

en cuenta el gran número de proyectos de gran tamaño, que actualmente se plantean  como 

dominantes a la hora de instalar plantas fotovoltaicas, las cuales ocupan en numerosas 

ocasiones superficies en torno a los centenares de hectáreas.  

Una de las principales herramientas para valorar, corregir y compensar el efecto de los proyectos 

sobre la biodiversidad es la evaluación ambiental, instrumento regulado a escala estatal por la 

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. A est e respecto, la Dirección General 

de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico, cuenta entre sus funciones con la elaboración de los informes previos a los 

pronunciamientos ambientales de los procedimientos de evaluación ambiental, cuando resulten 

exigibles por la aplicación de la normativa de medio natural.  

Con la experiencia previa en la valoración de efectos sobre la fauna de numerosos proyectos, y 

en especial de aquellos que se encuentran en auge como las plantas solares fotovoltaicas, se 

ha observado que los estudios realizados por los promotores tienen c on frecuencia ciertas 

carencias. Su profundidad, a la hora de valorar las afecciones e implementar medidas 

ambientales, es relativa y variable. Establecer criterios homogéneos en el procedimiento de 

valoración de afecciones sobre la fauna, indicadores y me didas ambientales de eficacia 

probada, resulta esencial para agilizar el procedimiento de evaluación, así como para garantizar 

la compatibilidad de estos desarrollos con la conservación de la biodiversidad.  

En este contexto, la Subdirección General de Biodiversidad Terrestre y Marina del Ministerio para 

la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, ha desarrollado ya un documento de referencia 

para trabajar en esta l²nea, denominado òGuía metodológica para la valoración de 

repercusiones de las instalaciones solares sobre especies de avifauna esteparia ó, publicado al 
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inicio del año 2021. La presente Guía de buenas prácticas para la realización de estudios de 

fauna en proyectos de instalación de plantas solares fotovoltaicas y medidas ambientales 

asociadas  pretende completar y ampliar la aplicación de dicho trabajo, mediante la 

recopilación de criterios sencillos para ayudar al procedimiento de valoración sobre la fauna en 

la implantación de PSFV, abarcando todos los aspectos relacionados con la fauna en el  

procedimiento de evaluación ambiental: planificación, valoración de impactos, medidas 

ambientales y programa de seguimiento.  

Con este documento, se pretende además proporcionar una herramienta para promotores de 

PSFV, de modo que estos puedan conocer las metodologías y contenidos que esta Subd irección 

General considera recomendables para poder elaborar los informes requeridos, con el objeto de 

mejorar la eficiencia y la eficacia de su participación en los procedimientos de evaluación de 

impacto ambiental.  

2.1 Alcance de la guía  

La presente Guía se centra en los estudios previos, impactos, medidas y seguimiento que las PSFV 

han de tener en cuenta a la hora de contemplar la fauna en sentido amplio. Es decir, no 

solamente se analizan y describen impactos y medidas de mitigación para  las aves esteparias, 

sino que s e contemplan también los invertebrados y otros grupos de vertebrados (reptiles, 

anfibios, mamíferos terrestres y quirópteros) que puedan ser afectados por el desarrollo de estos 

proyectos.  

La Guía está enfocada únicamente hacia las propias infraestructuras fotovoltaicas, es decir, no 

se tienen en cuenta las infraestructuras de transporte eléctrico. Estas, si bien pueden tener efectos 

significativos sobre la fauna, no presentan ninguna difere ncia con respecto a las que se instalan 

para otros fines, y por tanto los manuales, guías y directrices existentes son igualmente válidos 

para las líneas eléctricas de las PSFV.  

Adicionalmente es importante indicar que esta Guía, si bien puede ser tenida en cuenta en la 

evaluación ambiental de instalaciones de cualquier tamaño, es realmente de utilidad para 

analizar y prevenir los efectos de proyectos de gran tamaño, entendidos es tos como aquellos 

que por su superficie de ocupación hayan de someterse a un procedimiento de evaluación 

ambiental ordinaria tal y como establece la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 

Ambiental (Anexo I, Grupo 3, letra j: Instalaciones para la p roducción de energía eléctrica a partir 

de la energía solar destinada a su venta a la red, que no se ubiquen en cubiertas o tejados de 

edificios existentes y que ocupen más de 100 ha de superficie ). 

Por último, cabe mencionar el hecho de que la Guía no se centra únicamente en los impactos 

negativos de estos proyectos, sino que además busca identificar las oportunidades que los 

mismos pueden suponer para la mejora de la biodiversidad en general, y de l a fauna en 

particular, si las instalaciones fotovoltaicas son adecuadamente ubicadas, diseñadas y 

gestionadas.  
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2.2 Metodología para la elaboración de la guía  

La elaboración de la presente Guía ha implicado una serie de actuaciones por parte de un 

equipo de especialistas en fauna y en evaluación ambiental de proyectos, adicionales  para 

complementar  a los conocimientos previamente adquiridos por dicho equipo de trabajo.  

Entre estas acciones cabe destacar la recopilación de información bibliográfica existente, tanto 

en el ámbito nacional como en el internacional, con especial atención a estudios científicos 

relevantes, en los que se hayan analizado los efectos de las PSFV sobre la fauna, la correcta 

metodología para obtener información fidedigna de las comunidades faunísticas del ámbito de 

actuación, o la eficacia de las medidas que habitualmente se implementan. Igualmente, se ha 

realizado una búsqueda de referencias técnic as, directrices y guías, que aporten información de 

utilidad sobre dichos aspectos, con especial foco en documentos similares desarrollados por las 

diferentes comunidades autónomas españolas. Todas estas referencias aparecen citadas en el 

texto de la Guía,  y pretenden incrementar la fiabilidad y certidumbre de las recomendaciones, 

indicaciones, etc., que se hacen a lo largo del documento.  

Igualmente, se ha realizado una labor de consulta con especialistas y gestores de diversos 

ámbitos, a través de la realización de dos mesas redondas. En primer lugar, con personal de la 

administración ambiental en las c omunidades autónomas encargado de la evaluación 

ambiental de este tipo de proyectos y de la gestión y protección de fauna. En segundo lugar, 

con expertos científicos y técnicos con destacados conocimientos en los grupos de fauna que 

tiene en cuenta la Guía. En dichas mesas redondas los asiste ntes fueron preguntados por los 

aspectos técnicos y normativos que actualmente necesitan de mayor conocimiento, de modo 

que se establecieron debates de gran interés en torno a aspectos como qué efectos pueden 

observarse en la construcción y operación de PS FV, o qué recomendaciones han de ser tenidas 

en cuenta a la hora de planificarlos. La asistencia a dichas mesas redondas, con presencia de 

varias decenas de expertos en cada una de ellas, son reflejo del interés que el desarrollo de estos 

proyectos suscita  entre ambos colectivos.  

También se han realizado reuniones, entrevistas y contactos con diversos promotores de 

instalaciones fotovoltaicas, así como con asociaciones representantes de promotores, como la 

Unión Española Fotovoltaica (UNEF), con el fin  de  conocer datos, opiniones y necesidades de las 

empresas que actualmente diseñan, construyen u operan PSFV en España.  

Por último, cabe indicar igualmente que se han realizado varias visitas a plantas fotovoltaicas de 

gran tamaño para observar en el terreno los efectos de estas instalaciones, y obtener material 

gráfico reciente que ayude a ilustrar, y por tanto a entender mejor, las indicaciones de la Guía. 

Estas visitas han sido guiadas por los operadores y sus contratas dedicadas al seguimiento 

ambiental, y en ellas se han ido analizando en detalle los efectos identificados, las medidas 

implementadas y su efectividad, o l as labores de seguimiento que se realizan en dichas PSFV.  
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La información relevante y de interés obtenida a lo largo de todas estas acciones ha sido 

progresivamente incluida en el documento.  
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3 PARTE I. METODOLOGÍAS RECOMENDADAS. 

En esta primera parte  de la Guía de buenas prácticas para la realización de estudios  de fauna 

en proyectos de instalación de plantas solares fotovoltaicas  y medidas ambientales asociadas , 

de l a Subdirección General de Biodiversidad Terrestre y Marina del MITECO se recoge  una 

propuesta de metodología s de estudio de los distintos grupos faunísticos y una descripción de las 

principales afecciones derivadas  de la instalación de plantas solares fotovoltaicas en el medio 

natural . 

Así, en primer lugar , se aborda las metodologías de estudio  de los distintos grupos de fauna 

potencialmente afectados por este tipo de proyectos: aves, mamíferos, anfibios, reptiles e 

invertebrados. Se tiene en cuenta las distintas características, principalmente la escala de 

trabajo, entre los estudios a realizar en las fases de planificación pre via y las de diseño del 

proyecto . No sólo se contempla la caracterización de las especies de fauna presentes, también 

se abordan criterios para la determinación de  zonas de interés y del hábitat para la fauna, desde 

su cartografía el uso de modelos y la consideración de la conectividad.  

A continuación,  se realiza una revisión de los impactos  sobre distintos grupos de fauna (aves, 

mamíferos, anfibios, reptiles e invertebrados) y sus hábitats, a partir de publicaciones científico -

técnicas de fácil acceso, dando prioridad a artículos revisados por pares, informes de 

administraciones públicas y d ocumentos técnicos reconocidos como fuentes documentales.  
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13. 

GUÍA DE BUENAS PRÁCTICAS PARA LA INTEGRACIÓN DE LA CONSERVACIÓN DE LA FAUNA EN EL DISEÑO Y EVALUACIÓN 

DE PLANTAS SOLARES FOTOVOLTAICAS Y MEDIDAS AMBIENTALES ASOCIADAS 

3.1 METODOLOGÍA DEL ESTUDIO DE FAUNA 

3.1.1 ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Los contenidos de este apartado  están diseñados para su aplicación durante la elaboración de 

todas las fases por las que debe pasar un proyecto fotovoltaico  de media o alta capacidad que 

impliquen cambios significativos en los usos del suelo y que, por norma general, estén sometidos 

a los procedimientos de evaluación de impacto ambiental : 

Å Planes y programas de infraestructuras energéticas , sometidos a Evaluación Ambiental 

Estratégica de Planes y Programas. Secundariamente, también a planes territoriales y urbanísticos 

con determinaciones sobre infraestructuras de generación fotovoltaica.  

Å Estudios informativos o proyectos fotovoltaicos  sometidos a Evaluación de Impacto Ambiental .  

El proceso de definición de una infraestructura  fotovoltaica , a escalas sucesivamente más 

detalladas, consta a grandes rasgos de las cinco fases que se presentan a continuación. Las 

escalas indicadas son meramente orientativas, ya que pueden variar en función del ámbito 

geográfico de aplicación del plan o proyecto que se esté evaluando (por ejemplo, en ámbitos 

insulares las escalas menos detallada s no son de aplicación).  

1) El diseño básico de la red de infraestructuras, que comporta la definición inicial de un 

esquema abstracto de nodos (PSFV -SET) y líneas, o una representación esquemática de 

baja precisión (escala igual o inferior a 1:1.000.000), de la red de infraestructur as 

fotovoltaicas prevista, incluyendo los nodos de conexión, las ubicaciones de las plantas 

fotovoltaicas y sus líneas de evacuación.  

2) La generación de una cartografía concreta de potenciales actuaciones, entendidas 

como representaciones geométricas aproximadas de  las zonas de implantación y los  

recorridos que ocuparían las infraestructuras de evacuación hasta la subestación o nodo 

de conexión disponible (escalas habituales 1:200.000 a 1:500.000).  

3) El diseño de ubicaciones de planta y corredores de trazado  (envolventes de anchura 

variable ) por los que desde un punto de vista técnico se podría n ubicar las infraestructuras 

fotovoltaicas (escala aproximada 1:50.000).  

4) La propuesta de alternativas de ubicación , a escala 1:10.000 o superior. Esta propuesta 

incluye explícitamente la proyección de la nueva infraestructura sobre el terreno, que se 

suele referir como unas poligonales o trazas . 

5) La definición final de todos los detalles geométricos de la infraestructura en el proyecto 

de construcción, diferenciando los diferentes elementos del proyecto: área de 

implantación, incluyendo la disposición de los paneles fotovoltaicos, inversores, vías de 

servicio, vallado perimetral, líneas de evacuación, subestaciones.  

Esta Guía aborda el estudio de la fauna a lo largo de todo este proceso, teniendo en cuenta la 

escala y el nivel de detalle requerido en cada fase, en función de los objetivos y las decisiones 

que de deban adoptar en cada momento. Por ejemplo, en las fases iniciales de planificación 

(1), la información relativa a la fauna debe ir orientada a definir aquellas áreas de importancia 

a evitar o, al menos, a tener en cuenta en fases posteriores de definición de los proyectos , como 
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los espacios protegidos (Red Natura 2000, Parque Naturales , etc ), los planes de aplicación de 

Planes de Conservación de Especies Amenazadas, infraestructura verde o corredores ecológicos 

a gran escala (Rodríguez et  al., 2018) , puntos calientes de biodiversidad o para aves esteparias 

(Traba et  al., 2007) , etc. En estas fases,  es muy recomendable trabajar con los distintos  mapas de 

Sensibilidad Ambiental (que han surgido recientemente, como el Mapa de sensibilidad 

ambiental clasificado (energía fotovoltaica) del MITECO (Figura 3-1), entre otras publicadas por 

algunas Comunidades Autónomas u otras entidades ( 

  



 
 

 

SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD, 

BOSQUES Y DESERTIFICACION 
 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD 

TERRESTRE Y MARINA 

 

15. 

GUÍA DE BUENAS PRÁCTICAS PARA LA INTEGRACIÓN DE LA CONSERVACIÓN DE LA FAUNA EN EL DISEÑO Y EVALUACIÓN 

DE PLANTAS SOLARES FOTOVOLTAICAS Y MEDIDAS AMBIENTALES ASOCIADAS 

Tabla 3-1; Figura 3-2), así como aquellos que se continúen publicando  en el futuro. Otras fuentes 

como las z onas de sensibilidad ambiental para las aves esteparias en España ( MITECO), 

identificadas en la òGuía metodológica para la valoración de repercusiones de las instalaciones 

solares sobre especies de avifauna esteparia ó pueden permitir completar las información 

relevante ya existente , permitiendo una síntesis de la información disponible y pudiendo 

conformar una herramienta de utilidad, especialmente en las fases tempranas del proceso , al 

permitir identificar  los principales condicionantes ambientales asociados a las ubicaciones de 

los proyectos.  

 

Figura 3-1. Mapa de sensibilidad ambiental clasificado (energía fotovoltaica)  de MITECO. Fuente: 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad -y-evaluacion -ambiental/temas/evaluacion -

ambiental/zonificacion_ambiental_energias_renovables.aspx . 

 

  

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/evaluacion-ambiental/zonificacion_ambiental_energias_renovables.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/evaluacion-ambiental/zonificacion_ambiental_energias_renovables.aspx
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Tabla 3-1. Relación de visores cartográficos de las administraciones públicas  y ONG de conservación  con 

zonificación ambiental en  relación con los proyectos de plantas fotovoltaicas.  

Ámbito  Descripción  Dirección de internet  

España  Zonificación de la sensibilidad ambiental del territorio  

frente al desarrollo de infraestructura energética  

fotovoltaica . 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad -

y-evaluacion -

ambiental/temas/evaluacion -

ambiental/zonificacion_ambiental_ener

gias_renovables.aspx  

Castilla y 

León  

Sensibilidad ambiental de las aves esteparias ante la 

generación de proyectos de energías renovables  

(Figura 3-2). 

https://medioambiente.jcyl.es/web/es/z

onas -sensibilidad -ambiental -para.html   

Castilla ð La 

Mancha  

Clasificación del territorio en función de la regulación 

ambiental y aptitud para absorber proyectos 

prioritarios , de acuerdo con la Disposición 1ª y 2ª de la 

Ley 5/2020 de 24 de julio de medida urgentes para la 

declaración de proyectos prioritarios en Castilla La -

Mancha , y visor. 

https://castillalamancha.maps.arcgis.co

m/apps/webappviewer/index.html?id=d

23ff9ad5d8e447b94364410c63fcb76   

Andalucía  Zonas Importantes para las Aves Esteparias (ZIAE) de 

Andalucía . 

https://www.juntadeandalucia.es/medi

oambiente/portal/landing -page -

mapa/ -

/asset_publisher/wO880PprC6q7/conten

t/mapa -del -c3 -a1mbito -de -aplicaci -c3 -

b3n -del -plan -de -conservaci -c3 -b3n -de -

aves -esteparias/20151   

Murcia  Mapa de adecuación territorial para la generación de 

energía solar fotovoltaica  

Mapa de Adecuación Territorial para la 

Generación de Energía Solar 

Fotovoltaica - Destacados - SitMurcia 

(carm.es)  

SEO/BirdLife Mapas de compatibilidad del proyecto òRenovables 

Responsablesó 

https://seo.org/descarga -de -capas -de -

mapas -de -compatibilidad -eolica -y-

solar/   

 

 

 

 

 

  

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/evaluacion-ambiental/zonificacion_ambiental_energias_renovables.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/evaluacion-ambiental/zonificacion_ambiental_energias_renovables.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/evaluacion-ambiental/zonificacion_ambiental_energias_renovables.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/evaluacion-ambiental/zonificacion_ambiental_energias_renovables.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/evaluacion-ambiental/zonificacion_ambiental_energias_renovables.aspx
https://medioambiente.jcyl.es/web/es/zonas-sensibilidad-ambiental-para.html
https://medioambiente.jcyl.es/web/es/zonas-sensibilidad-ambiental-para.html
https://castillalamancha.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=d23ff9ad5d8e447b94364410c63fcb76
https://castillalamancha.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=d23ff9ad5d8e447b94364410c63fcb76
https://castillalamancha.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=d23ff9ad5d8e447b94364410c63fcb76
https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/landing-page-mapa/-/asset_publisher/wO880PprC6q7/content/mapa-del-c3-a1mbito-de-aplicaci-c3-b3n-del-plan-de-conservaci-c3-b3n-de-aves-esteparias/20151
https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/landing-page-mapa/-/asset_publisher/wO880PprC6q7/content/mapa-del-c3-a1mbito-de-aplicaci-c3-b3n-del-plan-de-conservaci-c3-b3n-de-aves-esteparias/20151
https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/landing-page-mapa/-/asset_publisher/wO880PprC6q7/content/mapa-del-c3-a1mbito-de-aplicaci-c3-b3n-del-plan-de-conservaci-c3-b3n-de-aves-esteparias/20151
https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/landing-page-mapa/-/asset_publisher/wO880PprC6q7/content/mapa-del-c3-a1mbito-de-aplicaci-c3-b3n-del-plan-de-conservaci-c3-b3n-de-aves-esteparias/20151
https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/landing-page-mapa/-/asset_publisher/wO880PprC6q7/content/mapa-del-c3-a1mbito-de-aplicaci-c3-b3n-del-plan-de-conservaci-c3-b3n-de-aves-esteparias/20151
https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/landing-page-mapa/-/asset_publisher/wO880PprC6q7/content/mapa-del-c3-a1mbito-de-aplicaci-c3-b3n-del-plan-de-conservaci-c3-b3n-de-aves-esteparias/20151
https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/landing-page-mapa/-/asset_publisher/wO880PprC6q7/content/mapa-del-c3-a1mbito-de-aplicaci-c3-b3n-del-plan-de-conservaci-c3-b3n-de-aves-esteparias/20151
https://sitmurcia.carm.es/-/mapa-de-adecuacion-territorial-para-la-generacion-de-energia-solar-fotovoltaica
https://sitmurcia.carm.es/-/mapa-de-adecuacion-territorial-para-la-generacion-de-energia-solar-fotovoltaica
https://sitmurcia.carm.es/-/mapa-de-adecuacion-territorial-para-la-generacion-de-energia-solar-fotovoltaica
https://sitmurcia.carm.es/-/mapa-de-adecuacion-territorial-para-la-generacion-de-energia-solar-fotovoltaica
https://seo.org/descarga-de-capas-de-mapas-de-compatibilidad-eolica-y-solar/
https://seo.org/descarga-de-capas-de-mapas-de-compatibilidad-eolica-y-solar/
https://seo.org/descarga-de-capas-de-mapas-de-compatibilidad-eolica-y-solar/
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Figura 3-2. Mapa de z onas de sensibilidad ambiental para las aves esteparias en Castilla y León . Fuente: 

https://medioambiente.jcyl.es/web/es/zonas -sensibilidad -ambiental -para.html . 

Si bien la información de los visores existentes puede ser utilizada en las siguientes fases, e n fases 

2, 3 y 4 ya se requiere información más detalla da  sobre la distribución de la fauna, acorde con 

la precisión con que se debe  realizar el diseño de los proyectos, la  evaluación de su impacto y 

la definición de medidas, para  permitir la concreción de la propuesta inicial de forma sustancial.  

En estas fases, en una primera aproximación  se necesita  recopilar la información sobre la 

distribución de las especies de fauna y sus hábitats  a partir de los inventarios oficiales (por 

ejemplo, Inventario Español de Especies Terrestres del MITECO1, consultas oficiales a los 

Organismos Ambientales, etc .), para conocer la distribución de las especies potencialmente 

presentes al menos a escala de cuadrícula UTM de 10 x 10 km ( o 5 x 5 km e incluso 1 x 1 km, según 

los casos).  Otra fuente de información son los inventarios y atlas que elaboran asociaciones de 

 

 

1https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/inventarios -nacionales/inventario -especies -

terrestres/default.aspx  

https://www.gbif.org/es/dataset/23bb2c4c -b027-4eb5 -b751-57e5d7ea4af6  

 

https://medioambiente.jcyl.es/web/es/zonas-sensibilidad-ambiental-para.html
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/inventarios-nacionales/inventario-especies-terrestres/default.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/inventarios-nacionales/inventario-especies-terrestres/default.aspx
https://www.gbif.org/es/dataset/23bb2c4c-b027-4eb5-b751-57e5d7ea4af6
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estudio de grupos específicos de vertebrados. Algunos cuentan con visores de  consulta de  

información gratuita  a escala 10x10 , como la Asociación Herpetológica Española 2. Otros se 

encuentran trabajando en la elaboración de un atlas nacional para el Ministerio, como la 

Sociedad para el Estudio y Conservación de los Murciélagos (SECEMU) 3. Otras publicaciones  

están en formato digital, pero no son consultables, si bien pueden facilitar datos previo pago.  

A partir de esta información inicial se debe realizar un inventario provisional de fauna  que permita 

identificar las especies de interés o clave 4 a tener en cuenta en el proyecto, y a las cuales se 

deberá prestar una especial atención tanto en los inventarios y trabajos de campo, como a la 

hora de analizar el impacto ambiental del proyecto. En relación con el trabajo de campo, 

conociendo ya las esp ecies de interés que resulten determinantes para la viabilidad del 

proyecto, se debe proponer unas campañas de prospección sobre el terreno que permitan 

conocer con suficiente grado de detalle la distribución, la abundancia y áreas de importancia 

para la fauna  en el ámbito del proyecto, así como para elaborar el inventario de fauna definitivo . 

En los capítulos siguientes se aborda con más detalle la metodología para llevar a cabo estos 

estudios de campo, en función de los diferentes grupos faunísticos consi derados.  

 

 

2 Servidor de Información de Anfibios y Reptiles de España (https://siare.herpetologica.es/index.php ) 

3 https://secemu.org/primeros -resultados -del -trabajo -de -campo -2023-del -proyecto -seguimiento -y-atlas -

de -quiropteros/   

4 Especies clave  a efectos de la evaluación: especies de fauna que puedan verse afectadas por algún 

elemento o acción del proyecto en todo su ámbito, y que a) estén consideradas en el territorio como 

especies en régimen de protección especial o especies amenazadas (listad os o catálogos nacional o 

autonómico), b) figuren como vulnerables o en peligro en el correspondiente libro rojo, c) figuren en el 

Anexo II de la Directiva Hábitats o Anexo I de la Directiva Aves, y d) otras que también sea necesario 

considerar por otros m otivos.  

https://siare.herpetologica.es/index.php
https://secemu.org/primeros-resultados-del-trabajo-de-campo-2023-del-proyecto-seguimiento-y-atlas-de-quiropteros/
https://secemu.org/primeros-resultados-del-trabajo-de-campo-2023-del-proyecto-seguimiento-y-atlas-de-quiropteros/
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Figura 3-3. Página web del Inventario Español de Especies Terrestres del MITECO. Fuente: 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/inventarios -nacionales/inventario -especies -

terrestres/default.aspx . 

En estas fases también es importante señalar la importancia de que exista una buena 

coordinación entre los equipos ambientales y de ingeniería a lo largo de todo el proceso de 

definición de los proyectos , de forma que los resultados de los estudios de fauna se puedan ir 

integrando fácilmente en el diseño del proyecto a medida que los informes parciales o de 

seguimiento de los trabajos vayan aportando información de interés para la toma de decisiones 

(por ejemplo, localización de nidos de especies amenazadas  en el ámbito del proyecto que 

impliquen la necesidad de modificar el proyecto para evitar un impacto significativo sobre éstos).  

Además, conviene tener en consideración la presencia de otros proyectos de características 

similares que se estén desarrollando en la zona  de modo que puedan empezar a estimarse, y 

mitigar, los efectos acumulativos y sinérgicos (ver apartado  3.1.3).  

Finalmente, en la etapa de elaboración del proyecto constructivo (5), la información relativa a 

la fauna se centrará en la ubicación exacta, el diseño concreto de actuaciones y las medidas 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/inventarios-nacionales/inventario-especies-terrestres/default.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/inventarios-nacionales/inventario-especies-terrestres/default.aspx
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correctoras y/o compensatorias, teniendo en cuenta la información de detalle generada en las 

fases anteriores. En esta fase se puede requerir trabajo de campo adicional para comprobar 

sobre el terreno y con mayor grado de detalle las características ambien tales y la funcionalidad 

de las actuaciones propuestas (por ejemplo, ubicación exacta de las gateras o dispositivos de 

paso de fauna en el cerramiento o la selección de puntos de instalación de cajas nido para 

aves).  

3.1.2 OBJETIVOS Y ALCANCE 

De manera general, el objetivo de dichos estudios es obtener información precisa y actualizada 

sobre la distribución y abundancia de las especies de fauna de interés presentes en el ámbito de 

las posibles implantaciones de los proyectos fotovoltaicos, con el fin de apoyar la toma de 

decisiones en dos procesos críticos:  

i) La planificación y selección de las áreas de implantación de las infraestructuras 

fotovoltaicas y elementos asociados (l²neas de evacuaci·n, subestacionesé) donde 

desarrollar los proyectos constructivos.  

ii) La evaluación del impacto ambiental de dichos proyectos, desde las etapas iniciales 

de propuesta y selección de alternativas, hasta la definición de medidas correctoras 

y compensatorias.  

De manera más específica, los estudios de fauna pueden tener que dar respuesta a cuestiones 

concretas determinadas por las autoridades ambientales, por ejemplo, a partir del Documento  

de Alcance  en la fase inicial de un procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, en el 

caso de que se haya presentado un Documento de Inicio (algo, en cualquier caso, 

recomendable).  

Por otro lado, en los últimos años se están publicando una serie de Guías y Directrices  para 

abordar el análisis del impacto de los proyectos fotovoltaicos, de manera general o específica 

para la fauna. Por su parte, el MITECO, ha elaborado una òGuía para la elaboración de estudios 

de impacto ambiental de proyectos de plantas solares fotovoltaicas y sus infraestructuras de 

evacuación ó (MITECO, 2022b), incluyendo indicaciones específicas para la fauna.  

De forma más concreta, el MITECO tambi®n ha establecido una òGuía metodológica para la 

valoración de repercusiones de las plantas solares sobre especies de avifauna esteparia ó5 en la 

que también se dan orientaciones sobre el alcance y la metodología para evaluar los impactos 

de este tipo de proyectos sobre este grupo de aves.  

 

 

5https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacion -hde -

especies/guiafotovoltaicas_y_esteparias_tcm30 -529601.pdf   

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacion-hde-especies/guiafotovoltaicas_y_esteparias_tcm30-529601.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacion-hde-especies/guiafotovoltaicas_y_esteparias_tcm30-529601.pdf
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Por otro lado, también algunas comunidades autónomas han establecido sus propias directrices 

en la misma línea, como es el caso de Castilla - La Mancha (òBuenas prácticas ambientales para 

la implantación y desarrollo de proyectos prioritarios. Instalaciones de producción de energía 

Plantas fotovoltaicas y Parques eólicos ó6), Castilla y Le·n (òInstrucción 4/FYM/2020 de la 

Dirección General de Patrimonio Natural y Política Forestal Contenidos mínimos de los estudios 

de EIA de instalaciones de energías renovables ó7), Catalu¶a (òCriterios para compatibilizar las 

energías renovables con la conservación del águila perdicera y del águila real ó)8. 

Estas directrices e instrucciones han de ser tenidas en cuenta a la hora de realizar un estudio de 

fauna para un proyecto fotovoltaico, según los condicionantes particulares y el ámbito 

específico  de cada caso, especialmente en lo relativo al alcance de la información que se debe 

presentar para poder realizar una evaluación adecuada del impacto ambiental de la 

instalación. En el caso de proponer metodologías alternativas a las propuestas en estas 

d irectrices, los resultados obtenidos por la nueva metodologí a deberán ser, al menos, 

equiparables en cuanto a la calidad a los obtenidos por las indicaciones metodológicas de las 

guías y deberá justificarse correctamente la validez técnica y científica de la metodología 

desarrollada.  

Por otro lado, los resultados de los estudios realizados constituyen una fuente de información de 

la biodiversidad de Es paña  de gran relevancia  por intensidad de muestreo  y por superficie 

analizada . Sería de gran interés su recopilación por parte de las administraciones públicas para 

uso en conservación. Para ello, todos los promotores deberían presentar los datos en formatos 

compatibles, siguiendo estándares de bases de datos  existentes, como el empleado por  el del 

Banco de Datos de la Naturaleza del MITEC O9, denominado Plinian Core 10 o el de  la 

 

 

6https://www.castillalamancha.es/sites/default/files/documentos/pdf/20210303/instalaciones_de_producci

on_de_energia_fotovoltaicas_y_eolicas.pdf   

7 https://secemu.org/wp -content/uploads/2021/02/4 -Instruccion -4FYM2020-Castilla -y-Le%C3%B3n.pdf   

8https://mediambient.gencat.cat/web/.content/home/ambits_dactuacio/avaluacio_ambiental/energies

_renovables/documents/criteris_avaluacio_compatibilitzar_projectes_peolics_plantes_solars_aliga_cuabarr

ada_daurada_juliol22_signed.pdf   

9https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco -datos -naturaleza/informacion -

disponible/BDN_Modelos_Datos.aspx   

10 https://github.com/tdwg/PlinianCore/wiki   

https://www.castillalamancha.es/sites/default/files/documentos/pdf/20210303/instalaciones_de_produccion_de_energia_fotovoltaicas_y_eolicas.pdf
https://www.castillalamancha.es/sites/default/files/documentos/pdf/20210303/instalaciones_de_produccion_de_energia_fotovoltaicas_y_eolicas.pdf
https://secemu.org/wp-content/uploads/2021/02/4-Instruccion-4FYM2020-Castilla-y-Le%C3%B3n.pdf
https://mediambient.gencat.cat/web/.content/home/ambits_dactuacio/avaluacio_ambiental/energies_renovables/documents/criteris_avaluacio_compatibilitzar_projectes_peolics_plantes_solars_aliga_cuabarrada_daurada_juliol22_signed.pdf
https://mediambient.gencat.cat/web/.content/home/ambits_dactuacio/avaluacio_ambiental/energies_renovables/documents/criteris_avaluacio_compatibilitzar_projectes_peolics_plantes_solars_aliga_cuabarrada_daurada_juliol22_signed.pdf
https://mediambient.gencat.cat/web/.content/home/ambits_dactuacio/avaluacio_ambiental/energies_renovables/documents/criteris_avaluacio_compatibilitzar_projectes_peolics_plantes_solars_aliga_cuabarrada_daurada_juliol22_signed.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-disponible/BDN_Modelos_Datos.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-disponible/BDN_Modelos_Datos.aspx
https://github.com/tdwg/PlinianCore/wiki
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Infraestructura Mundial de Información en Biodiversidad (GBIF en sus siglas en inglés, de Global 

Biodiversity Information Facility ), denominado Darwin  Core 11 

3.1.3 DEFINICIÓN DEL ÁMBITO DE ESTUDIO 

El ámbito de estudio depende de la fase de desarrollo del proyecto en la que se pretendan 

evaluar los efectos sobre la fauna, pero también debe tener en cuenta la distribución de las 

especies clave de especial interés. De manera general, y en cuanto a los datos bibliográficos, 

en las fases iniciales de planificación  de los proyectos o de cara a determinar el inventario de 

especies potencialmente afectadas es recomendable considerar un ámbito de al menos 5-10 

km  en torno a los diferentes elementos del proyec to (por ejemplo, cuadrículas UTM donde se 

localiza el proyecto y las adyacentes).  Este rango debe ser también tenido en cuenta a la hora 

de analizar los efectos sinérgicos  que puedan producirse por acumulación de proyectos.  

Por su parte, en los trabajos de campo  para realizar los estudios en las fases de mayor detalle , el 

ámbito del estudio deberá tener en cuenta una banda entre  1 y 5 km  en torno a cualquiera de 

los elementos del proyecto o superficies de alteración u ocupación. No obstante, se debe prestar 

una especial atención a aquellas especies clave que presenten una gran capacidad dispersiva 

y/o de movimiento  que puedan requerir un análisis en un contexto más amplio (por ejemplo, 

mediante la identificación de los corredo res ecológicos entre las poblaciones más cercanas al 

proyecto).  También podría reducirse esta distancia  para especies de menor movilidad, como 

invertebrados, anfibios o reptiles.  

Tanto para el ámbito de estudio bibliográfico como para el de campo, el ámbito específico 

dentro de las bandas mencionadas deberá seleccionarse en función de los elementos 

ambientales potencialmente afectados (por ejemplo, el área de campeo de especies de interés 

con alta sensibilidad a la implantación de proyectos fotovoltaicos, o presencia de espacios 

protegidos).   

 

 

11 https://dwc.tdwg.org/   

https://dwc.tdwg.org/
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Figura 3-4. Ámbito del estudio de fauna durante el desarrollo de un proyecto de planta solar fotovoltaica. 

Fuente: Elaboración propia.  

3.1.4 DURACIÓN Y PLANIFICACIÓN TEMPORAL DE LOS TRABAJOS DE CAMPO 

De manera general, el estudio de campo deberá contemplar al menos un ciclo anual completo , 

para detectar la presencia y fenología de las diferentes especies presentes en la zona, 

considerando las distintas fases de su ciclo vital, de manera que se contraste y complete sobre 

el terreno la información recabada en la fase de gabinete. También es recomendable centrar 

los esfuerzos de muestreo en los periodos críticos  para cada grupo faunístico, teniendo en cuenta 

sus requerimientos ecológicos, pero también cons iderando los periodos de máxima actividad 

y/o mejor detectabilidad  para ser estudiados. Por ejemplo, en el caso de la avifauna se pueden 

realizar censos con una misma metodología a lo largo de todo el ciclo anual, incluyendo los 

periodos reproductor, posreproductor e invernal, o los pasos migratorios, concentrando los 

esfuerzos en las fechas de máxima actividad dentro de estos periodos. Sin embargo, para otros 

grupos faunísticos la metodología puede o debe ser diferente en función de los periodos del año, 

por ejemplo, utilizando grabadoras de ultrasonido para determinar la presencia y abundancia 

de las especies de quirópteros durante el periodo de actividad : al menos en los meses de abril 

con el comienzo del período de actividad, junio correspondiente al periodo reproductor previo 

al reclutamiento , y septiembre en la época de celo y paso otoñal  (SECEMU, 2023). Además se 

realizarán prospecciones específicas para localizar refugios invernales o colonias de cría. Y para 

otros grupos faunísticos, como anfibios, r eptiles y la mayor parte de los invertebrados, los trabajos 

de campo se tendrán que limitar tan solo a los periodos de actividad de cada especie.  

Teniendo en cuenta lo anterior, es muy importante, en el contexto de la realización de un estudio 

de impacto ambiental u otra evaluación, proceder a una adecuada planificación  de los trabajos 
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de campo y comenzar con la suficiente antelación para que los resultados de los estudios de 

fauna puedan ser incorporados de forma adecuada y no se produzcan retrasos en la tramitación 

de los expedientes. Además, es recomendable establecer un flujo de trabajo adaptativo , en el 

que la metodología general se pueda adaptar en función de las particularidades ambientales 

(especies de interés, área geográfica) y administrativas (en función de los condicionantes y 

exigencias particulares de los diferentes Órganos Ambientales implicados) de cada proyecto. 

Igualmente, se prevé que el nivel de concreción requerido en cada fase del proceso pueda ir 

evolucionado a medida que se avance en los trabajos, particularmente en relación con el grado 

de definición de las ubicaci ones (lo cual puede afectar a la extensión de las áreas de estudio, 

pero también a la planificación temporal).  

3.1.5 DETERMINACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN Y ABUNDANCIA 

3.1.5.1 METODOLOGÍA ESPECÍFICA PARA AVES 

La avifauna es un grupo muy diverso que recoge un amplio abanico de especies con diferentes 

requerimientos ecológicos y comportamentales, lo cual implica que, de manera general, no 

exista una metodología única que permita estudiar de forma homogénea toda la comunidad 

de aves presentes en el ámbito de estudio. La  mayor parte de las especies presentan unos 

hábitos diurnos, pero existen algunas con un comportamiento fundamentalmente nocturno o 

crepuscular que deben ser estudiadas de manera específica.  

Por otro lado, como se ha señalado en apartados anteriores, se debe prestar una especial 

atención a la obtención de información precisa sobre la distribución y abundancia de las 

especies clave en el ámbito del proyecto , por lo que se deben priorizar los métodos más 

adecuados para las mismas. Según los casos, además de un estudio general de aves, se pueden 

requerir muestreos o censos complementarios de algunas especies en particular . Por ejemplo, 

como se ha señalado anteriormente, el MITECO ha propuesto una Guía metodológica para las 

especies de avifauna esteparia, con una serie de recomendaciones particulares para este grupo 

faunístico.  

También se recomienda adaptar metodologías específicas desarrolladas en los censos 

nacionales  (como los coordinados por SEO/BirdLife 12) o autonómicos disponibles, teniendo en 

cuenta la escala y el ámbito de los proyectos estudiados. En este sentido es importante señalar 

que, de manera general, la mayor parte de estos estudios están diseñados para obtener 

información poblacional a gran es cala por lo que los métodos se suelen basar en muestreos con 

un esfuerzo muy ajustado, con el fin de alcanzar la mayor cobertura espacial posible. Sin 

embargo, el nivel de detalle requerido en un estudio para una planta fotovoltaica suele ser 

 

 

12 https://seo.org/monografias -de -aves/  
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mayor tanto espacial (por ejemplo, con información específica a escala de parcela en el ámbito 

del proyecto) como temporalmente (por ejemplo, cubriendo todo el ciclo anual), por lo que la 

metodología de los censos nacionales o regionales no siempre es dire ctamente aplicable.  

Por otro lado, teniendo en cuenta que una de las principales afecciones de los proyectos 

fotovoltaicos está relacionada con la ocupación del terreno y la transformación de los hábitats, 

resulta de gran interés proporcionar información espacialmente explícita sobre la distribución de 

las especies  y sus hábitats (al menos de aquellas consideradas clave).  

A continuación, se proponen diferentes metodologías para el estudio general de aves , que se 

deberán ajustar en función de las especies potencialmente presentes y aquellas de mayor 

interés, pudiendo emplearse de forma complementaria a los censos específicos señalados 

anteriormente.  

Aves diurnas:  

- Mapeo de ejemplares : Recorridos en vehículo por toda el área de estudio y 

geolocalización precisa de las especies de interés. Esta es la metodología general de 

censo a emplea r en todo el ámbito de estudio , particularmente indicada para aves de 

tamaño mediano o grande, entre las que se incluyen la mayor parte de las especies 

consideradas clave de forma más habitual (por ejemplo, aves esteparias y aves rapaces).  

- Estaciones o transectos . De forma complementaria o alternativa se pueden realizar 

estaciones de censo puntuales o transectos a pie para estimar también la abundancia 

de aves de pequeño tamaño u otras especies. En fases iniciales del proceso de 

planificación de los proyectos fotov oltaicos, este tipo de metodologías también permiten 

realizar una evaluación preliminar de la avifauna potencialmente presente en un 

contexto geográfico más amplio.  

Aves nocturnas:  

- Estaciones de escucha . Muestreo específico para especies nocturnas o crepusculares, 

basado en la realización de estaciones puntuales de escucha, con el fin de detectar las 

especies de forma auditiva, apoyado con el uso de grabaciones.  

Por otro lado , a lo largo de los trabajos de campo conviene registrar de forma sistemática todas 

las especies de aves detectadas, con el fin de confirmar o completar los inventarios faunísticos 

generales del proyecto , generados a partir de la revisión inicial de otras fuentes de información.  

También de forma complementaria puede resultar necesario realizar censos específicos de 

puntos de interés , como dormideros, colonias de cría u otros focos o zonas de concentración de 

aves, que pueda requerir una metodología particular (a definir en cada caso).  
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3.1.5.2 METODOLOGÍA PARA AVES DE HÁBITOS DIURNOS 

Se propone realizar un  mapeo de ejemplares sobre unas áreas de estudio determinadas , 

cubriendo de forma homogénea mediante recorridos, es decir, una versión extendida del 

"método de la parcela"  (Tellería, 1986; Bibby et  al., 2000) , adaptada al censo de grandes 

superficies y particularmente a especies de tamaño mediano y grande. Esta metodología, con 

ligeras adaptaciones, se ha empleado previamente en estudios de aves esteparias  (Alonso et  al., 

2005; Alonso y Alonso, 1990; García de la Morena et  al., 2006, 2018; Sanz-Zuasti y García, 2002)  y 

de manera general ha sido utilizada en diversos proyectos sobre estas y  otras especies por 

equipos de investigación como el Grupo de Ecología Terrestre de la Universidad Autónoma de 

Madrid (TEG -UAM).  

Cabe señalar que este método no es un muestreo (parcial), sino que se trata de un òcensoó 

relativamente intensivo (asumiendo ciertas limitaciones) de las aves presentes en todo el ámbito 

de estudio, obteniendo información precisa de su distribución (a escala de parcela)  (Figura 3-5) 

así como una estima poblacional  (Tabla 3-2). 

 
Figura 3-5. Ejemplo de representación en GIS de las observaciones de aves de interés anotadas en un censo  

de mapeo. Fuente: Biodiversity Node.  

Los censos consistirán en recorridos en coche a escasa velocidad  (10-15 km/h) por la totalidad 

de caminos (de tierra y asfaltados) de la zona de estudio, con  paradas periódicas , cada 500 -
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1.000 m, de una duración mínima de 2 -5 minutos, en las que se prospecta el terreno mediante 

prismáticos y telescopio (dependiendo de la orografía y visibilidad del territorio). El objetivo de 

estos recorridos es prospectar visualmente la totalidad  del área de estudio  para lo cual se emplea 

una banda de observación variable en función de la visibilidad del terreno, siendo ésta siempre 

menor a 1.000 m (500 m a cada lado del observador). Cada censador dispondrá de equipos de 

óptica para la observación de las a ves (prismáticos de 8 -10x y telescopio de 20 -60x). De existir 

zonas del territorio a censar que no pudiesen ser claramente observadas durante los recorridos 

en coche, se accederá a estas andando, y/o se realizarán estaciones de observación desde 

puntos pro minentes del terreno de al menos 15 minutos de duración.  

Tabla 3-2. Ejempl o de tabla de datos con los resultados de un censo de mapeo. Fuente: Biodiversity Node.  
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El área de estudio deberá ser subdividido en sectores homogéneos de censo  que puedan ser 

cubiertos por un equipo de observación en una sola jornada  (incluyendo el periodo de mañana 

y tarde completo), de unas 3.000 ha aproximadamente (dependiendo de la disponibilidad de 

caminos, los accesos y la visibilidad del terreno), para garantizar un esfuerzo homogéneo y para 

minimizar la duplicación de individu os o bandos por desplazamientos. Por lo tanto, para cubrir 

de forma completa el ámbito de estudio se deberán realizar cuantas jornadas de campo sean 

necesarias  teniendo en cuenta este esfuerzo de muestreo (no se deben confundir las jornadas 

de campo con lo s censos o visitas, que se refieren a cada campaña de censo completo del 

ámbito de estudio). Cuando el ámbito de estudio requiera más de una jornada de campo para 

ser completada, será recomendable la participación simultánea de más de un equipo de censo 

o,  en su defecto, realizar los censos de forma continuada y completando de forma secuencial 

los sectores de censo adyacentes.  

Es recomendable la georreferenciación en campo de todos los bandos e individuos contactados 

de las especies objetivo .  Para cada observación se registrarán, al menos, los siguientes datos:  

Å Fecha . 

Å Hora . 

Å Observador . 

Å Especie . 

Å Número de individuos (incluyendo tamaño de bando, la composición de sexos y 

edades) . 

Å Tipo de hábitat (a nivel de parcela).  

Å Comentario.  

Å Comportamiento.  

Å Altura y/o dirección de vuelo.  

Å Posible duplicado (Sí/No) 13. 

Å Coordenadas geográficas.  

En todos los casos se intentará  determinar el sexo y la edad de las aves observadas, 

designándose como indeterminados en caso contrario.  

También resulta de interés registrar el comportamiento de las aves observadas , particularmente 

útil cuando se precise determinar el estatus de las especies (época de cría, pero también a 

 

 

13 Para distinguir las observaciones a tener en cuenta de cara a las estimas poblacionales del resto, que 

también pueden resultar de interés para determinar la distribución general de las especies. En cada visita 

(censo completo del ámbito de estudio), se pu ede obtener un tamaño poblacional mínimo a partir del total 

de aves observadas, descartando los posibles duplicados.  
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finales de invierno cuando algunas especies muy tempranas empiezan cortejos y acciones 

preparatorias de la fase de reproducción), teniendo en cuenta los siguientes comportamientos:  

Å Posados . 

Å Vuelo directo . 

Å Vuelo de cicleo.  

Å Vuelo de caza . 

Å Vuelos de cicleo sobre posibles áreas de cría a baja altura.  

Å Vuelos de cortejo . 

Å Vuelos en bucle . 

Å Defensa territorial/hostigamiento . 

Å Pillaje. 

Å Aporte de material de construcción o presas al nido . 

Å Entradas a nido/posadero . 

Å Salida de nido/posadero . 

Å Nido con adulto . 

Å Nido con pollos . 

Å Ejemplares recién volados o juveniles cerca de nido . 

Å Nido vacío . 

Å Dormidero . 

Para la georreferenciación de estos datos es recomendable el uso de dispositivos móviles 

equipados con GPS y una aplicación que permita el registro de las observaciones (la localización 

y, preferentemente, un formulario con los campos indicados), que ofrece diversas ventajas:  

Å Facilitar las labores de navegación  de los censadores  y la localización de las aves 

observadas, utilizando cartografía y ortofotos actualizadas como referencia  de base. 

El posicionamiento del propio observador  permite garantizar una cobertura completa 

y homogénea del área de censo , o la localización precisa de las estaciones o 

recorridos de censo . 

Å Recopilar la información de forma precisa (posicionamiento geográfico) y 

estandarizada, mediante formularios y procedimientos normalizados de gestión de la 

información generada.  

Å Mejorar la eficiencia del trabajo de campo, reduciendo las labores de gabinete y 

facilitando la integración y el análisis de la información obtenida en bases de datos o 

sistemas de información geográfica (SIG).  

Å Facilitar el intercambio de información entre los distintos agentes implicados en los 

estudios de fauna o, en general, los procedimientos ambientales (consultor, promotor, 

autoridades ambientales).  

Además, durante el desarrollo de los trabajos, los observadores deberán  completar una serie de 

formularios relativos a las condiciones de censo  (horario, meteorología, incidencias, etc.) y se 
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deberán registrar los recorridos de censo mediante los dispositivos GPS , con el fin de poder 

supervisar el correcto desarrollo  y la calidad de los trabajos.  

Los recorridos se realizarán preferentemente en dos periodos diarios, cuando la detectabilidad 

de las aves es máxima : entre el orto y las 3-4 horas siguientes al mismo; desde 2-3 horas antes del 

ocaso hasta el mismo, si bien estos periodos se ajustarán de forma flexible  en función de las 

condiciones meteorológicas y de la propia actividad de las aves (pudiendo extenderse en 

invierno o acortarse en verano, incluso  aprovechando las horas centrales del día cuando resulte 

de interés para  ciertos grupos de aves,  como muchas aves rapaces).  

Al final de cada jornada de trabajo conviene cotejar  las observaciones del día, con el principal 

fin de aclarar posibles dobles contactos  (que durante la recogida de datos se pueden marcar 

como òposibles dobles conteosó). En caso de duda siempre se contabiliza el n¼mero m²nimo de 

individuos. De forma orientativa los criterios utilizados para considerar la potencial duplicación 

de una observ ación son los siguientes:  

i. Intervalo de tiempo entre observaciones idénticas inferior a 15 minutos.  

ii. Número de individuos similar, aceptándose un cierto error en función del tamaño de 

bando (de modo general, 1 individuo para bandos entre 1 y 10; 1 -2 individuos para 

bandos entre 10 y 50).  

iii. Coincidencia entre la dirección de vuelo observada por el primer observador y la 

visualización de un grupo de características similares por un segundo o el mismo 

observador, aplicando también los criterios anteriores.  

iv. Proporción de sexos y/o individuos de diferentes edades similar entre observaciones.  

v. Distancia en la cartografía entre observaciones inferior a 250 -500 m.  

En general, con esta metodología, se considera que el número de dobles observaciones que 

han podido quedar sin detectar es muy reducido, lo cual se puede avalar en función de la 

consistencia que tienen los censos de ciertas especies en distintas fechas.  

Los censos se desarrollarán para completar al menos un ciclo anual completo , pero 

concentrando los esfuerzos de muestreo en los periodos críticos para las aves , como son:  

Å Reproducción. Primavera: celo y nidificación.  

Å Posreproducción. Verano -otoño: desarrollo de los pollos y dispersión de juveniles -

machos, migración.  

Å Invernada.  Invierno: supervivencia invernal, migración.  

Este planteamiento permite estudiar a las aves cuando sus poblaciones presentan un 

comportamiento más homogéneo (ajustado a su fenología particular en cada zona y los 
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requerimientos ecológicos de cada periodo), lo cual facilita la comprensión de resultados y la 

precisión de las estimas, a diferencia de lo que puede ocurrir cuando se reparte el esfuerzo de 

forma sistemática a lo largo del año.  

Por lo tanto, se propone realizar un mínimo de 5 repeticiones de censo por campaña o periodo 

estacional .  

3.1.5.3 METODOLOGÍA PARA AVES DE HÁBITOS NOCTURNOS O CREPUSCULARES 

De manera complementaria a la metodología de censo presentada en el apartado anterior, se 

propone realizar una serie de muestreos dirigidos específicamente a aquellas especies de aves 

de hábitos crepusculares, cuya detectabilidad durante el periodo diurno es más limitada. Entre 

estas se incluyen algunas especies de aves esteparias, como el alcaraván, y la mayor parte de 

las rapaces nocturnas o  los chotacabras ( Caprimulgus  sp.). 

La metodología que se propone está basada en la empleada en estudios a gran escala por la 

Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife), como el programa NOCTUA, donde se realizan 

de forma sistemática una serie de estaciones puntuales de escucha , con el fin de detectar las 

especies de forma auditiva, pudiendo apoyarse en este caso con el uso de grabaciones con los 

reclamos de las especies objetivo (Zuberogoitia y Campos, 1998) . 

De manera general,  el programa Noctua  establece un mínimo de 5 estaciones , durante 10 

minutos  cada una, para cada  cuadrícula de 10x10km, pero este esfuerzo  es insuficiente para el 

detalle requerido en este tipo de estudios. De manera orientativa, puede realizarse un esfuerzo 

de muestreo equivalente a 5 estaciones de escucha por cada 3.000 ha . No obstante, el número 

de estaciones y la distancia entre las mismas se podrá ajustar en función de las características 

de las áreas de estudio. Las estaciones tienen que estar separadas entre sí al menos 1.500 m y, 

en la medida de lo posible, cada estación se colocará en un ambiente lo más homogéneo 

posible (tipo de vegetación uniforme)  de todos los tipos presentes . La primera estación debe 

comenzar 15 minutos después del ocaso y se anotarán todos los individuos diferentes de todas 

las especies detectadas, cada individuo una sola vez. Debe cubrir toda la superficie de la planta, 

línea de evacuación y los entornos delimitados como ámbito de los trabajos . 

Estos muestreos se deberán repetir al menos en 3 ocasiones , a repartir entre periodo invernal (1 

visita entre diciembre y febrero) y el periodo primaveral (2 visitas entre marzo y junio), ajustando 

la fenología en función de la región geográfica donde se ubique la zona de estudio ( Tabla 3-3). 

Tabla 3-3. Fechas de referencia para la realización de los censos según zonas geográficas (fuente: Programa 

Noctua SEO/BirdLife). 
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De forma adicional o alternativa, se puede complementar la información mediante el registro 

de evidencias indirectas como egagrópilas, o incluso realizar censos pasivos acústicos de noches 

completas mediante el uso de grabadoras, de forma específica para este grupo de fauna o 

aprovechando los estudios de quirópteros (apartado 3.1.5.4.1.1). El análisis de las grabaciones 

puede realizarse de forma manual,  por reconocimiento del audio reproducido; asistido por 

programas de visualización de sonogramas y/o organización previa de grabaciones 

(Kaleidoscope 14, Raven  Lite15); o de forma automatizada mediante la utilización de programas 

de reconocimiento automático como el mismo Kaleidoscope, BirdNET16 o Raven Pro . En cualquier 

caso, las clasificaciones automáticas generadas por estos programas deben ser revisadas y 

verificadas por especialistas , pues también tienen sus limitaciones y pueden generar errores de 

identificación u omisiones importantes.  

3.1.5.4 METODOLOGÍA ESPECÍFICA PARA MAMÍFEROS 

3.1.5.4.1.1 Quirópteros  

El estudio de los quirópteros, dados sus hábitos nocturnos y su particular comportamiento, para 

su adecuada descripción dentro del inventario ambiental requiere de la aplicación de una serie 

de técnicas específicas y de la utilización de equipos especializ ados, que deberán ser llevadas 

a cabo por personal experto en este grupo faunístico.  

En este caso, se toma como base la  òPropuesta de directrices para la evaluación y prevención 

del impacto de plantas fotovoltaicas sobre los quirópteros ó (SECEMU, 2023), donde se detalla la 

metodología a seguir . A modo de resumen, se consideran necesari as las siguientes tareas:  

 

 

14 https://www.wildlifeacoustics.com/products/kaleidoscope  

15 https://ravensoundsoftware.com/  

16 https://birdnet.cornell.edu/  
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o Revisión bibliográfica  y consulta a expertos , con objeto de determinar las especies 

presentes en la zona, las épocas de presencia y la actividad desarrollada por ellas . 

o Estudio de la actividad y uso del espacio  de quirópteros  en la planta solar y su 

entorno , por medio del análisis de grabaciones de ultrasonidos.  Se realizará, al 

menos, en los meses de abril (comienzo del período de actividad), junio (periodo 

reproductor previo al reclutamiento) y septiembre (celo / paso otoñal) , durante 7 

noches favorables consecutivas, una grabadora cada 50 ha  o por cada polígono 

ocupado por el proyecto que se encuentra a más de 100 metros de otros polígonos . 

Se cubrirán todos los hábitat s presentes, c on especial atención a aquellos de mayor 

interés para los murciélagos (cursos o masas de agua, pastizales naturales, lindes de 

arbolado, setos arbolados y roquedos).  

o Identificación de refugios de colonias y hábitats favorables . Identificación de forma 

bibliográfica  en un radio de 5 Km alrededor del proyecto  y, en caso de presencia, 

censado en época adecuada. Adicionalmente, se realizará estudio de campo de 

refugios potenciales en un radio de 1 Km alrededor del proyecto.  

o Estudio de efectos acumulativos y sinérgicos  de otros proyectos presentes en un 

radio de 5 km.  

El informe que derive del estudio realizado incluirá, al menos , lo indicado en la Propuesta  de la 

SECEMU (SECEMU, 2023):  

1. Número de noches completas muestreadas en los trabajos de campo y fechas en 

las que se han realizado. Se deberá precisar el número de horas muestreadas. 

Identificación y características técnicas de los equipos utilizados y los programas  

empleados para el tratamiento de la información recabada. Se definirá la 

configuración utilizada en los equipos para la elaboración de los estudios.  

2. Listado de especies identificadas, diferenciando claramente la información 

bibliográfica de la obtenida en los trabajos de campo para la realización del EsIA.  

3. Se destacarán las especies catalogadas en el C atálogo Español de Especies 

Amenazadas  (Real Decreto 139/2011) y en catálogos regionales, con sus estados 

de amenaza.  

4. Para los trabajos de campo se presentará una curva de acumulación de especies 

con relación al  esfuerzo de muestreo realizado.  

5. Se incluirán tablas con información sobre tasas de actividad horaria para cada 

especie, mes y punto de muestreo.  
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6. Se deberá incluir la cartografía de hábitats favorables para los murciélagos en un 

área de 1.000 m alrededor de la planta fotovoltaica. En esta cartografía se 

indicarán además los puntos de muestreo utilizados 17. 

7. Refugios localizados y censados y otros elementos relacionados de interés 

(construcciones como puentes y edificios singulares que puedan albergar colonias 

de quirópteros). Información sobre refugios utilizados que deberá incluirse:  

a.  Información sobre colonias: localización, especies y número de ejemplares 

que las integran, estacionalidad de las mismas.  

b.  Valoración de los refugios según su posible interés de conservación para las 

especies identificadas y el grado de amenaza de las mismas.  

8. Valoración del posible impacto global de la planta sobre las especies identificadas, 

teniendo en cuenta tanto la actividad detectada como las posibles pérdidas de 

hábitat que pudieran afectar al estado de conservación de las poblaciones de 

quirópteros presentes. En dicha valoración se hará especial hincapié en:  

a.  Las especies amenazadas y/o catalogadas,  

b.  Las especies que se puedan ver afectadas por el funcionamiento de la 

planta.  

9. Número de infraestructuras potencialmente impactantes para los murciélagos 

(plantas solares, parques eólicos, etc.) instaladas y en proyecto en un radio de 5 

km. Para cada infraestructura en funcionamiento se indicará:  

a.  Refugios de interés.  

b.  Distancia a la planta prevista y extensión de la infraestructura.  

c.  Especies catalogadas presentes.  

d.  Datos de actividad y de mortalidad de murciélagos.  

10. Un apartado de recomendaciones de los expertos para la integración de las 

conclusiones extraídas del estudio.  

 

3.1.5.5 MAMÍFEROS TERRESTRES 

Los mamíferos terrestres también son un grupo heterogéneo que requieren de metodologías 

específicas en función de las especies o grupos de referencia. De manera general, se pueden 

considerar dos grandes grupos de interés, como pueden ser, por un lado las e species de tamaño 

 

 

17 Por ejemplo, para Nyctalus lasiopterus , se debe determinar la presencia de bosque maduro, árboles de 

diámetro grande (>35 cm) o con oquedades y árboles muertos en pie.  
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mediano y grande, como carnívoros y ungulados, que suelen presentar amplias áreas de 

campeo y ser sensibles al efecto barrera y la fragmentación de hábitats; y, por otro lado, 

pequeños vertebrados, como micromamíferos o el conejo, que pueden resultar de in terés como 

especies clave a gestionar dentro de las instalaciones fotovoltaicas.  

De manera general, el objetivo sería identificar las especies presentes en el ámbito de estudio y 

establecer la distribución y abundancia relativa de los mismos, de cara a evaluar el impacto del 

proyecto. Los muestreos estarán destinados a la obtención de índices de abundancia  mediante 

transectos  (rastros, huellas, excrementos, etc.) o fototrampeo . En casos especiales en los que 

resulte de interés la obtención de un mayor detalle (especies raras o de gran interés), se realizarán 

estimas del tamaño poblacional o recuentos de la población.  

Por ejemplo, para carnívoros y ungulados se pueden realizar transectos estandarizados para 

registrar huellas y otros indicios, como los excrementos, que son reflejo de la actividad diaria de 

los animales en el entorno en el que habitan y, por lo tanto, se pueden considerar como 

indicadores de la abundancia de dichas especies. Para otros grupos, como los micromamíferos, 

se recomiendan otros métodos de estimas de densidad basados en sistemas de captura y 

recaptura, que requieren tr ampeo y el marcaje de los ejemplares capturados.  

Como referencias generales para realizar este tipo de seguimientos se pueden consultar algunos 

documentos de referencia, como las òPrescripciones Técnicas para el seguimiento y evaluación 

de la efectividad de las medidas correctoras del efecto barrera de las infraestructuras de 

transporte ó18 del M inisterio de Medio Ambiente  (Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 

Marino, 2008)  o la òGuía virtual de los indicios de los mamíferos de la Península Ibérica, Islas 

Baleares y Canarias ó19, publicada y actualizada periódicamente por la Sociedad Española para 

la Conservación y Estudio de los Mamíferos (SECEM).  

3.1.5.6 METODOLOGÍA ESPECÍFICA PARA ANFIBIOS Y REPTILES 

Existen diferentes metodologías para el estudio y seguimiento de las poblaciones de anfibios y 

reptiles, animales poiquilotermos que pueden ocupar tanto ecosistemas acuáticos como 

terrestres. Como marco de referencia para estandarizar los muestreos de este grupo faunístico se 

propone tener en cuenta la metodología propuesta por la Asociación Herpetológica Española 

(AHE) para su Programa de Seguimiento de Anfibios y Reptiles de España (SARE) 20, pues además 

 

 

18 https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas -y-

conectividad/efecto__barrera_infraestructuras__transporte_tcm30 -195793.pdf   

19 http://www.secem.es/guiadeindiciosmamiferos/   

20 Programa S.A.R.E. archivos - Asociación Herpetológica Española (herpetologica.es)  

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/efecto__barrera_infraestructuras__transporte_tcm30-195793.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/efecto__barrera_infraestructuras__transporte_tcm30-195793.pdf
http://www.secem.es/guiadeindiciosmamiferos/
https://herpetologica.es/category/programas/programa-sare/
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de permitir el seguimiento a largo plazo de la fauna herpetológica, contribuye a mejorar la 

información sobre la distribución de las especies en el ámbito estatal, contribuyendo al Servidor 

de Información de Anfibios y Reptiles de España (SIARE) 21. En cualquier caso, la metodología se 

debe adaptar a las características particulares del ámbito del proyecto objeto de estudio.  

En la página web del proyecto SARE se pueden encontrar las fichas con las instrucciones y la 

metodología detallada para el seguimiento de anfibios y reptiles, que se resume a continuación.  

3.1.5.7 ANFIBIOS 

El objetivo del muestreo es detectar las especies presentes , las ubicaciones en las que aparecen, 

y la identificación de lugares de importancia . Se obtendrá un índice de abundancia relativa 

(número máximo de ejemplares observados)  que permitirá contar una línea base  que muestre la 

situación previa  al proyecto . A partir de esta imagen inicia l, si continúan los muestreos con la 

misma metodología, permit e establecer tendencias poblacionales para cada especie de cara 

a conocer los efectos de la implantación de un proyecto fotovoltaico.  

Se pueden realizar 2 tipos de muestreos: i) un muestreo básico orientado a ejemplares adultos y, 

por tanto, debe realizarse por la noche; ii) un muestreo complejo orientado a larvas y puestas, 

por lo que se realizará durante el día. En el primer caso no es  necesario contar con permiso de la 

Consejería de Medio Ambiente correspondiente,  pero para el segundo hay que contar con 

autorización para manejar animales.  

Los puntos de muestreo serán zonas que, a priori,  parezcan idóneas para la reproducción de 

anfibios . En cada punto de muestreo , se anotarán las condiciones meteorológicas y la hora de 

inicio del muestreo,  y se realizarán  conteos visuales de adultos/larvas o puestas según el diseño 

de un recorrido establecido.  

Se deberán  realizar, al menos, dos muestreos al año dentro del período reproductivo de la 

mayoría de las especies  presentes en el ámbito de estudio , teniendo en cuenta diversos factores 

como:  

o La fenología de las especies potenciales que puede haber en la zona.  

o Los hábitat preferentes para estas especies.  

o Las condiciones meteorológicas para cada una de ellas . 

 

 

21 S.I.A.R.E. - Servidor de Información de Anfibios y Reptiles de España (herpetologica.es)  

https://siare.herpetologica.es/index.php


 
 

 

SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD, 

BOSQUES Y DESERTIFICACION 
 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD 

TERRESTRE Y MARINA 

 

37. 

GUÍA DE BUENAS PRÁCTICAS PARA LA INTEGRACIÓN DE LA CONSERVACIÓN DE LA FAUNA EN EL DISEÑO Y EVALUACIÓN 

DE PLANTAS SOLARES FOTOVOLTAICAS Y MEDIDAS AMBIENTALES ASOCIADAS 

3.1.5.8 REPTILES 

El objetivo del muestreo es detectar las especies presentes en la zona elegida para realizar los 

transectos, obteniendo un índice de abundancia relativa (número de ejemplares observados por 

hora de censo) que nos permita, a lo largo del tiempo tener series temporales  para cada especie 

y detectar las tendencias poblacionales (declive, aumento, estabilidad, etc.).  

Durante el muestreo, se buscarán reptiles activamente en los hábitats adecuados: bajo piedras, 

observando la vegetación y observando las masas de agua (para las especies acuáticas) 

cuando el recorrido pase al lado de un punto de agua. Es recomendable el us o de prismáticos 

para la observación lejana de reptiles sobre piedras, etc.  

Se realizarán al menos 2 muestreos durante el periodo primaveral y  otros 2 muestreos durante el 

periodo otoñal.  Para la elección concreta de las fechas, se tendrá en cuenta l a fenología de las 

especies potenciales que puede haber en la zona  y la meteorología ( días cálidos  y despejados ). 

El muestreo debe realizarse en las horas de máxima actividad, que en primavera y otoño 

normalmente co inci de con el periodo central del día.  

3.1.5.9 METODOLOGÍA ESPECÍFICA PARA INVERTEBRADOS 

Al igual que se ha señalado para la avifauna, pero incluso en mayor grado, dentro de los 

invertebrados se incluye una gran diversidad de grupos taxonómicos de características muy 

dispares y que, por lo tanto, requieren una aproximación metodológica particu lar según las 

especies clave señaladas en cada caso. Hasta la fecha, no es frecuente la realización de 

estudios de invertebrados en el marco de las PSFV  y, cuando se incluyen, suelen referirse a l filo 

de los  artrópodos , que cuenta con grupos mejor estudiados  y ser más fácil su estudio .  

La mayoría de los grupos de insectos son difíciles de identificar a nivel de especie y tienen pocos 

expertos que los estudien . No obstante, entre los grupos de insectos  que cuentan con un mayor 

grado de conocimiento y resultan más accesibles se encuentran los lepidópteros, por ser 

relativamente sencillos de identificar, y además son objeto de programas de seguimiento a gran 

escala, como Programa de Seguimiento de Mariposas ( Butterfly Monitoring Scheme , BMS siglas 

en inglés) 22. A modo de ejemplo, cuando se quiera evaluar los efectos de la PSFV sobre el grupo 

de invertebrados, los lepidópteros pueden ser una buena opción, de manera general, por su 

papel como indicador, por ser un grupo sensible a los cambios del hábitat y, junto  a otros insectos, 

por ser unos elementos clave de las cadenas tróficas, como presas para otros organismos. Otros 

grupos de insectos , como los ortópteros o los coleópteros, también suelen ser considerados en 

estudios de disponibilidad de alimento de otros organismos, como las aves.  

 

 

22 https://butterfly -monitoring.net/es/spain -bms 
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Por supuesto, en el caso de señalarse la presencia de alguna especie de interés  en particular, los 

muestreos deberán realizarse de forma específica y acorde a su fenología.  

Los trabajos específicos de campo deberán completar el inventario de invertebrados, para 

determinar la presencia de áreas de interés para las especies.  

Los muestreos se realizarán seleccionando áreas representativas de la vegetación de la zona y 

que presenten todo el rango de variación en cuanto su estructura y composición, en particular 

aquellos hábitats de especies de interés , en la implantación del proyecto más un buffer de 500 

m alrededor del mismo .  

En todos los casos, el material que se pueda identificar sobre el terreno volverá a ser liberado 

inmediatamente. Además, se podrá contar con registro fotográfico con objetivos macro para 

aquellos ejemplares que precisen un estudio más detallado en el labor atorio para su 

identificación.  

También se prestará una especial atención a la localización de sus hábitats y sus plantas nutricias, 

cuando exista conocimiento sobre las mismas.  

Las visitas de campo se ajustarán a la fenología particular de cada especie, aunque en conjunto 

los trabajos de campo se centrarán en los periodos primaveral y estival.  

A continuación, se detallan las metodologías de muestreo para los principales grupos de insectos 

que pueden resultar objeto de estudio.  

3.1.5.10 MARIPOSAS DIURNAS 

Para la caracterización de la fauna de mariposas diurnas es recomendable el muestreo 

mediante transecto s fijos estandarizado s conocido s como Pollard  walks  (Pollard y Yates, 1993) ( 

Figura  3-6A), una metodología ampliamente utilizada en todo el mundo  propuest a  por el UK 

Butterfly Monitoring Scheme  (BMS), también aplicado en España (Paz et  al., 2015) 23.  

Se realizarán  transectos para cubrir los diferentes tipos de hábitats existentes en la zona de forma 

que sean representativos de los distintos ambientes presentes dentro del de estudio con la 

finalidad de encontrar una mayor diversidad de especies de mariposas diurnas, muchas de l as 

cuales con requerimientos específicos. Además, se registrará información climatológica al inicio 

 

 

23 https://butterfly -monitoring.net/sites/default/files/Pdf/pdf -translated/Butterfly%20Transect%20Counts -

%20Manual%20v2_Spanish.pdf  
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y fin de los transectos como la velocidad del viento, medida en función de la escala de Beaufort 

( 

Figura 3-6B), o el porcentaje de sol/cobertura de nubes, donde un 100% implica un cielo 

totalmente descubierto.  

 

Figura 3-6. A) Representación gráfica de la metodología Pollard walks  (Pollard y Yates, 1993) . Se muestra al 

observador desplazándose en dirección recta y contabilizando el número de mariposas, las mariposas de 

color marrón y azul sí entran dentro del conteo, mientras que la amarilla no porque está fuera del rango 

establecido. B) Descripción de lo s diferentes niveles de la escala de viento Beaufort desde el 0 hasta el 6, 

con sus respectivas características. Fuente: archivo de datos del Grupo de Seguimiento de Biodive rsidad 

UCM. 

3.1.5.11 ODONATOS 

Para caracterizar la fauna de odonatos presente e n el ámbito de estudio se  puede prospectar 

la zona en busca de fuentes de agua que sean susceptibles de albergar individuos adultos o 

larvas de este grupo de insectos.  

Se puede realizar un muestreo exhaustivo de las charcas, arroyos y ríos con el objetivo de tomar 

una representación de la comunidad de anisópteros y zigópteros que puede habitar la zona. Se 

realizar án censos estandarizados siguiendo la metodología propuesta en la literatura (Brooks, 

1993; Cleary et  al., 2004) , consistentes en la captura con manga entomológica de ejemplares 

adultos, que se sexaron e identificaron a nivel de especie. Se llevarán a cabo tandas con una 

duración determinada (por ejemplo, 1 hora cada una), realizadas en las horas centrales del día 

(de 12:00 horas a 16:00 horas), cuando la actividad de estos insectos es más alta.  

Siempre que sea  posible se acompañ ará  la identificación de una fotografía del ejemplar o de la 

especie . 

ESCALA CARACTERÍSTICAS 

0 El humo asciende en vertical 

1 El humo se mueve ligeramente 

2 Se siente el viento en la cara 

3 Las hojas de los árboles se mueven 

4 Se levanta el polvo y las pequeñas ramas de los árboles se mueven 

5 Se balancean los árboles pequeños 

6 Las ramas grandes se mueven y los árboles se balancean 

 
A B 
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3.1.5.12 HORMIGAS, COLEÓPTEROS Y OTROS INVERTEBRADOS EPIGEOS  

Para el grupo de los formícidos, los coleópteros y otros invertebrados epigeos se proponen dos 

métodos de captura ampliamente probados para estudiar este grupo de insectos (Agosti et al. , 

2000), el muestreo directo y el muestreo indirecto.  

El muestreo directo  consiste en la recogida a mano, con pinzas o con aspirador entomológico, 

de ejemplares de hormigas obreras que se encuentren en las inmediaciones del nido o 

forrajeando. Para ello, se recorr erá el área de estudio de forma extensiva buscando en una 

variedad de ambientes . En la mayor parte de los casos, l a identificación de las especies puede 

hacerse in situ, liberando a los ejemplares en el lugar de captura, para evitar su muerte.  

El muestreo indirecto  se puede realizar mediante trampas de caída ( pitfall ), constituidas por bote s 

de plástico de unas dimensiones determinadas (por ejemplo, 100 ml y 4,5 cm de diámetro ; Figura 

3-7). Los botes  se llenarán  hasta la mitad con una solución jabonosa y las trampas se dejaron  

enterradas a ras de suelo  y destapadas (activas)  durante  un periodo determinado (por ejemplo, 

dos días). Los datos de abundancia se consideran teniendo en cuenta la frecuencia de 

incidencias de cada especie por trampa, es decir, el número de veces que cada especie se 

registra por unidad de muestreo.  

Se realizará un muestreo estratificado repartiendo las trampas en transectos lineales, separadas 

aproximadamente 15 metros entre sí. Las líneas de trampas se colocarán de manera que ocupen 

una variedad de microhábitats (debajo de vegetación cerca de piedra s, etc.) y hábitats 

(cultivos, pastizal, matorral, zonas arboladas, etc.) para realizar un muestreo representativo de las 

características ambientales del entorno del proyecto.  

Las muestras recogidas mediante los dos métodos se procesarán en el laboratorio y se 

identificarán a nivel de especie siempre que fuera posible, mediante una lupa binocular 

(aumento máximo de 65x) y las claves de identificación específicas (Gómez y Espalader, 2007; 

Lebas et  al., 2017) .  

Figura 3-7. A) Esquema de una trampa de caída (pitfall ). B) Trampa pitfall en campo .  Fuente: archivo de 

datos del Grupo de Seguimiento de Biodiversidad UCM.  

B A 
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3.1.5.13 POLINIZADORES 

Además de estudios específicos sobre lepidópteros, empieza a ser habitual el estudio del grupo 

de insectos con una función de gran importancia ecosistémica y económica como son los 

polinizadores . Incluyen principalmente, además de las referidas mariposas, a las abejas, ciertas 

especies de  moscas y de coleópteros.  

La Fundación Global Nature, como parte del Observatorio de la Biodiversidad Agraria (OBA) 24, 

emplea  un muestreo simplificado  dirigido a ciencia ciudadana  para obtener información sobre 

la abundancia, diversidad y actividad de los polinizadores en parcela s de cultivo, pudiendo inferir 

el estado de las comunidades de polinizadores asociadas a ciertos medios agrícolas y también 

evaluar el impacto del contexto paisajístico y las prácticas de manejo locales. Su metodología 

es la siguiente:  

Á Por un lado, y de manera principal, está la observación de visitas a flores. El proceso 

implica escoger uno o varios rodales con vegetación y durante tres minutos identificar 

todos los polinizadores que se posan en las flores. Es así como se mide su abundancia, 

diversidad y actividad, y también se puede comparar su activida d entre diferentes 

ambientes (por ejemplo, entre líneas de frutales y junto a un lindero silvestre).  

Á Por otro, están los nidos de abejas solitarias. Se construyen e instalan nidos hechos con 

cañas o tubos para propiciar el anidamiento de las abejas solitarias. Se puede seguir su 

población viendo cuántos huecos ocupan y distinguirlas según el material de s ellado.  

Otras metodologías comunes  son los censos en transecto , donde se realizan recorridos 

preestablecidos a baja velocidad mientras se cuenta el número de insectos observado. Para 

completar la información a nivel de especie, se requiere su captura con red.  

Para estos estudios también se emplean las trampas de color ( pan -traps ), que es un método de 

muestreo pasivo que utiliza cuencos de colores brillantes, llenos de agua, para atraer especies 

de polinizadores  que caen en el agua.  

Otras técnicas de estudio más complejas y novedosas , incluyen la bioacústica  (Khalil, 2021)  y el 

ADN ambiental  (Roger et  al., 2022; U.S. Geological Survey, 2022) . 

Por último, cabe señalar que la Comisión Europea, que en los últimos años está mostrando un 

interés creciente en desarrollar políticas y medidas en favor de los polinizadores está testando 

actualmente un método estandarizado para el seguimiento de poliniza dores en los Estados 

 

 

24 https://oba.fundacionglobalnature.org/   

https://oba.fundacionglobalnature.org/


 
 

 

SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD, 

BOSQUES Y DESERTIFICACION 
 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD 

TERRESTRE Y MARINA 

 

42. 

METODOLOGÍAS RECOMENDADAS 

miembros, el òEU Pollinator Monitoring Scheme ó, publicado en 2021  como una de las acciones 

principales de la Iniciativa de la Unión  Europea sobre  los Polinizadores  (Potts et al, 2021) . 

3.1.6 DETERMINACIÓN DE LAS ZONAS DE INTERÉS PARA LA FAUNA 

Como resultado de los censos o muestreos de campo, así como a partir de la información 

recopilada sobre las especies presentes en el ámbito de estudio, conviene identificar aquellas 

zonas de especial interés para los diferentes grupos faunísticos  en general y para las especies de 

interés  en particular. Éstas deben incluir las áreas de concentración por celo o reproducción, 

alimentación (muladares, basureros), descanso (refugios, dormideros, humedales, paradas 

migratorias) o migración (pasos obligados), de e special sensibilidad para las especies 

potencialmente afectadas.  

Estas zonas de interés para la fauna deben considerarse para poder determinar, en conjunto, la 

posible afección sobre la fauna en el ámbito de estudio , pero también son de utilidad para 

priorizar otras acciones relacionadas con el proyecto, como puede ser la implementación de 

medidas correctoras y compensatorias. Es decir, son áreas que deben ayudar a la toma de 

decisiones.  

La determinación de estas zonas de interés para la fauna se podrá realizar mediante criterio 

experto  (el promotor de la instalación deberá proporcionar datos y referencias que justifiquen 

dicho criterio) , pero también puede apoyarse  con los resultados de los trabajos de campo, 

particularmente los datos precisos de localización de aves resultantes de los censos de aves  o de 

ejemplares marcados con sistemas de seguimiento (por ejemplo, emisores GPS -GSM), así como 

la disponibilidad de hábitats para las mismas (por fotointerpretación o cartografía de usos del 

suelo como apoyo). Para tal fin, se deberán tener en cuenta todas las observaciones, para 

delimitar de manera más concreta el uso del espacio y, en e l caso de disponer de un número 

suficiente de observaciones, se podrán estimar las áreas de distribución (= áreas de campeo) 

mediante geoprocesamiento (SIG), por ejemplo, mediante el cálculo del polígono mínimo 

convexo (PMC o también conocido como MCP por sus siglas en inglés), como un indicador 

objetivo  del rango de distribución general de las especies, o estimadores de la densidad kérnel 

(Worton, 1989) : de mayor a menor importancia, 50% (áreas núcleo); 80% (áreas de distribución 

principal) y 95% (área de distribución general). Estos últimos son más informativos de la 

importancia de las diferentes áreas del territorio que el PMC  ya que expresan  la diferente 

intensidad del uso que hacen del mismo. Para las especies con marcadas diferencias de 

comportamiento o presencia entre estaciones, se pueden utilizar las observaciones acumuladas 

correspondientes a cada periodo de censo. También se pueden utilizar las observaciones 

acumuladas a lo largo de todo el ciclo anual para determinar el área de distribución general de 

las especies . 
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3.1.7 DETERMINACIÓN DEL HÁBITAT PARA LA FAUNA 

Como se ha puesto de manifiesto en el capítulo relativo a los efectos de las PSFV sobre la fauna, 

el principal impacto de este tipo de proyectos está relacionado con la transformación del 

territorio y la ocupación de hábitats, tanto a escala local, por el impacto en las parcelas 

afectadas directamente por las nuevas infraestructuras, como a escala de paisaje, por los 

efectos potenciales sobre la conectividad ecológica. Por lo tanto, resulta de gran interés 

cartografiar los hábitats faunísticos del ámbito de  estudio y, preferentemente, evaluar su 

idoneidad para las especies de fauna clave o de mayor interés.  

Entre los elementos de interés a considerar señalados por el MITECO en sus directrices sobre el 

Alcance de Estudio de Impacto Ambiental de Proyecto de parque fotovoltaico Terrestre, 

mencionado anteriormente, se  encuentra  la necesidad de òidentificar y cartografiar los 

elementos de infraestructura verde para la conectividad terrestre formalmente reconocidos / 

declarados por la administración competente en biodiversidad. En su ausencia, identificación y 

cartografía de los corredores ecológic os terrestres, inc luidas zonas vitales para la movilidad de 

especies clave, conectores funcionales entre espacios Red Natura 2000 o entre áreas críticas de 

especies amenazadas, y otros elementos del paisaje que tengan función de conectividad. Para 

corredores ecológicos de m amíferos de mediano o gran tamaño se sugiere utilizar la información 

del estudio Autopistas Salvajes de WWF ó. Este enfoque se encuentra en consonancia con los 

objetivos de la Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y de la Conectividad y Restauración 

Ecológicas 25, que incluyen òque la planificación territorial y sectorial que realicen las 

Administraciones públicas permita y asegure la conectividad ecológica y la funcionalidad de los 

ecosistemas, la mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático, la desfragmentación 

de  áreas estratégicas para la conectividad y la restauración de ecosistemas degradados ó. A tal 

fin, a lgunas regiones cuentan con cartografías de corredores ecológicos ( Parte II, Tabla 4-5). 

 

 

25 Aprobada por Orden PCM/735/2021, de 9 de julio  y publicada en B.O.E. núm. 166, de 13 de julio de 2021, 

páginas 83217 a 83470 . 
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Figura 3-8. Mapa de c orredores ecológicos para garantizar la conectividad de espacios naturales y la 

movilidad de la fauna y flora ibérica. Fuente: Rodríguez et al., 2018.  

Para tal fin existen diferentes aproximaciones metodológicas, desde una simple cartografía de 

hábitats faunísticos a partir de la interpretación ecológica de las diferentes clases de uso del 

suelo, clases de vegetación, etc., hasta aproximaciones más compl ejas que incluyan además la 

influencia de otros factores ambientales, como el clima, la topografía o la influencia humana en 

la idoneidad del hábitat, por ejemplo mediante la realización de modelos de idoneidad del 

hábitat y modelos de conectividad ecológi ca.  

Por ejemplo, la Guía metodológica para la valoración de repercusiones de las plantas solares 

sobre especies de avifauna esteparia  del MITECO también hace hincapié en la evaluación de 

los efectos del proyecto sobre el hábitat de este grupo de aves, a partir de una cartografía de 

hábitats que incluya los tipos de cultivos, teniendo en cuenta la calidad del hábitat, en función 

de distintas variab les (¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. ). 

Tabla 3-4.Variables propuestas para definir la calidad hábitat de las aves esteparias según la Guía 

metodológica para la valoración de repercusiones de las plantas solares sobre especies de avifauna 

esteparia (MITERD, 2021).  

Variable  Calidad de Hábitat  

Alta  

Calidad de Hábitat  

Media  

Calidad de Hábitat  

Baja  Superficie de hábitat  

favorable  

>50% >25% <25% 

Gestión favorable del hábitat  >75% >40% <40% 

Fragmentación del hábitat  <10% <30% >30% 

Distancia a  infraestructuras  >5 km >1 km <1 km 
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Variable  Calidad de Hábitat  

Alta  

Calidad de Hábitat  

Media  

Calidad de Hábitat  

Baja  Evaluación del riesgo de colisión  >5 km >2 km <2 km 

Linderos, cursos de agua,  líneas 

de árboles, etc.  

>50% >25% <25% 

El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico cuenta con un portal web 

específico sobre i nfraestructura verde, c onectividad y restauración 26. Incluye i nformación legal y 

administrativa, la guía metodológica de identificación de los elementos de la infraestructura 

vede de España  (2ª edición de 2024) , un visor cartográfico con la infraestructura verde elaborada 

por las administraciones autonómicas en España,  así como el a nálisis demostrativo de 

conectividad ecológica de ecoperfiles de especies en la Península Ibérica  junto con su 

cartografía  (presentado en 2024 ).  

En cualquier caso, se requiere el uso de sistemas de información geográfica (SIG) con el fin de 

poder estimar de forma cuantitativa la cantidad de hábitat disponible, así como las superficies 

de hábitats de interés afectados por el proyecto. El SIG servirá  para integrar la cartografía de 

hábitats y corredores disponibles o para elaborar una cartografía específica acorde con las 

necesidades del estudio de fauna.  

De manera general, se utilizará como base de referencia, cartografía de usos del suelo o 

vegetación oficial, actualizada y de una escala adecuada al tamaño del ámbito de estudio.  La 

cartografía disponible conviene que sea contrastada en campo o, al menos,  mediante 

fotointerpretación a partir de ortofotografías recientes.  

Para el ámbito nacional se puede consultar la cartografía disponible en el Centro de Descargas 

del Centro Nacional de Información Geográfica 27, que incluye diversa información geográfica 

temática, incluyendo cartografía de usos del suelo como CORINE Land Cover , el Sistema de 

Información de Ocupación del Suelo en España (SIOSE)  o el Sistema de Información Geográfica 

de Parcelas Agrícolas (SIGPAC); modelos digitales de elevaciones; información geográfica de 

referenciaé, adem§s del Visualizador de Mapas e im§genes (IBERPIX)28 de este mismo 

organismo, con acceso a cartografía topográfica y ortofotografías del Plan Nacional de 

Ortofotografía Aérea (PNOA). Además, la mayor parte de las Comunidades Autónomas 

disponen de sus propios servicios cartográficos, con información específi ca de su ámbito 

geográfico.  

 

 

26 https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas -y-conectividad/infraestructura -

verde/infverde_conectividad.html   

27 http://centrodedescargas.cnig.es/CentroDescargas/index.jsp  

28 http://www.ign.es/iberpix/visor/  

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/infraestructura-verde/infverde_conectividad.html
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/infraestructura-verde/infverde_conectividad.html
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3.1.7.1 CARTOGRAFÍA DE HÁBITATS FAUNÍSTICOS 

La cartografía de hábitats faunísticos se puede realizar mediante la interpretación de los usos del 

suelo en función de las características y requerimientos ecológicos de las especies objeto de 

estudio, es decir, identificando el tipo de hábitat al que se asocia cada especie. En una primera 

aproximación se puede evaluar la disponibilidad de hábitats para la fauna en función de la 

disponibilidad de los diferentes usos del suelo o clases de vegetación, valorando su interés para 

los diferentes grupos de fauna considerados en el estudio. En estos casos, los corredores 

ecológicos suelen definirse mediante una simple reclasificación de las manchas de paisaje según 

su afinidad por el taxón que sirve de objetivo.  

A partir de esta cartografía se pueden obtener indicadores sencillos como la superficie o el 

porcentaje de ocupación de cada clase de hábitat (uso del suelo o clase de vegetación).  

3.1.7.2 MODELIZACIÓN DE LA IDONEIDAD DEL HÁBITAT PARA LA FAUNA 

Los modelos de hábitat permiten determinar la calidad  del hábitat o la probabilidad de 

presencia de las especies  en el área de estudio, y son la base para elaborar  los mapas de 

resistencias requeridos para calcular las  rutas de mínimo coste y la identificación de corredores  

ecológicos. Los modelos de hábitat  se pueden elaborar mediante SIG de forma que se pueda 

relacionar la distribución de las especies o adecuación de las diferentes capas  de información 

geográfica disponibles, como los  usos del suelo, la t opografía o factores antrópic os a las 

preferencias de las especies.  

La capacidad de los modelos de hábitat para predecir la presencia o tendencias futuras de 

cualquier población animal depende, entre otras cuestiones, de la disponibilidad de datos 

adecuados sobre la propia dinámica poblacional de la especie o sobre la evol ución futura de 

aquellas variables que determinen su distribución y abundancia (por ejemplo, el clima). No 

obstante, cuando no existe dicha información o ésta no es suficiente para poder predecir 

espacialmente dichas tendencias, los modelos de idoneidad de  hábitat permiten inferir, al 

menos, aquellas áreas donde existe una mayor probabilidad de presencia de la especie, es 

decir, donde es más fácil que ésta aparezca, teniendo en cuenta la información disponible en 

el momento de realizar los análisis. Obviame nte, esta información es de gran interés de cara a 

seleccionar alternativas de proyecto de una forma más predictiva o, directamente, para evaluar 

el impacto de la alternativa seleccionada. A partir de los modelos de idoneidad de hábitat, 

además del hábitat  disponible afectado se pueden inferir las zonas con mayor probabilidad de 

cruce de las infraestructuras y que, por lo tanto, deberían ser prioritarias de cara al 

establecimiento de medidas correctoras para evitar las colisiones de aves (por ejemplo, línea s 

de evacuación).  

A continuación , se presentan los modelos de hábitat más usados , bas án dose en las 

recomendaciones y propuesta metodológica presentada por el MITECO en el documento 

òPrescripciones t®cnicas para la reducci·n de la fragmentaci·n de h§bitats en las fases de 
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planificaci·n y trazadoó (Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, 2010) 29 donde se 

desarrollan este tipo de aproximaciones en el marco del desarrollo de infraestructuras de 

transportes, pero que son igualmente aplicables al estudio de las PSFV.  

- Modelos de idoneidad del hábitat : elaborados cuantificando la cantidad y calidad del 

hábitat en función de los requerimientos ecológicos de la especie o las especies de 

interés , pudiendo asumir de manera  general, que existe una estrecha correlación entre 

la calidad del hábitat y la probabilidad de presencia  de las mismas . Hay dos formas 

principales de construir estos modelos:  

o Basados en revisión bibliográfica y opinión de expertos . La metodología más 

sencilla para estimar cómo las especies focales se desplazan por el territorio se 

basa en la realización de modelos de idoneidad del hábitat sustentados en el 

criterio de expertos sobre las características biológicas de las especies fo cales y 

en la revisión de datos bibliográficos  (Figura 3-9). Dado que estos modelos se 

encuentran sujetos a cierta incertidumbre y subjetividad por el procedimiento que 

utilizan para transformar la información básica en valores de adecuación de 

hábitat, es importante la justificación adecuada de todas las decision es que 

conllevan  su definición  (por ejemplo, la ponderación de la importancia de los 

factores y clases que determinan la calidad del hábitat) , a fin de garantizar la 

transparencia global del proceso.  

o Basados en técnicas empíricas  (datos de campo) y estadísticas: Este tipo de 

modelos únicamente pueden llevarse a cabo si existe información sobre la 

presencia -ausencia o la abundancia de las especies en la zona de estudio. Se 

basa en aplicar modelos empíricos y estadísticos que relaci onen la ocurrencia de 

las especies con los factores del hábitat. Existen numerosas técnicas estadísticas 

como los modelos lineales generalizados, modelos aditivos generalizados (p.ej., 

mediante regresión logística o de Poisson), modelos de redes neuronales , árboles 

de regresión y clasificación, o algoritmos genéticos, que se pueden usar para 

elaborar mapas de probabilidad de ocurrencia de las especies en cada píxel del 

territorio. La selección de una u otra técnica dependerá fundamentalmente de la 

informaci ón de partida (p.ej., datos de presencia -ausencia o solo presencias) así 

como de los medios técnicos y la capacidad de los paquetes o herramientas 

estadísticas disponibles.  

- Los Modelos Basados en el Individuo : requieren información muy exhaustiva de las 

especies y pueden ser útiles aplicados a pequeñas áreas o para taxones de interés de los 

que se disponga de mucha información. Son modelos de presencia diseñados para 

 

 

29 https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas -y-

conectividad/planificacion_trazado_tcm30 -195794.pdf   

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/planificacion_trazado_tcm30-195794.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/planificacion_trazado_tcm30-195794.pdf
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plasmar cartográficamente el patrón de movimientos más probables de una especie 

(p.ej., a partir de datos procedentes del radioseguimiento), pero no tienen en cuenta 

información relativa al proceso que sigue la población. Se pueden complementar para 

predec ir la posible dinámica poblacional y su persistencia con modelos de Análisis de 

Viabilidad de Poblaciones (PVA).  
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Figura 3-9. Esquema del procedimiento para cartografiar la idoneidad de los hábitats en el ámbito de 

estudio. Fuente: Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, 2010 . 
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3.1.7.3 IDENTIFICACIÓN DE CORREDORES ECOLÓGICOS 

En línea con lo señalado en relación con los modelos de idoneidad del hábitat, también es 

importante disponer de una cartografía de corredores ecológicos para el ámbito de la 

actuación que resulte adecuada para evaluar los efectos del proyecto. En este cas o, también 

se puede integrar la información de documentos previos que identifiquen los corredores 

ecológicos o bien, cuando ésta no esté disponible o no sea adecuada para la escala o los 

objetivos del estudio, podrá ser elaborada a partir de los modelos de  idoneidad del hábitat. En 

ambos casos, el documento de òPrescripciones t®cnicas para la reducci·n de la fragmentaci·n 

de h§bitats en las fases de planificaci·n y trazadoó (Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural 

y Marino, 2010)  también aporta orientaciones metodológicas para llevar a cabo estas 

aproximaciones.  

 

Figura 3-10. Procedimiento general para la identificación de corredores ecológicos. El procedimiento 

específico para dicha identificación se representa en color verde. La información básica de partida sobre 

las áreas, especies y/o hábitats focales, en color negro, pr ocede de fases previas, así como los mapas de 

idoneidad del hábitat. Fuente: Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, 2010 . 
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3.2 DETERMINACIÓN DE AFECCIONES 

3.2.1 INTRODUCCIÓN 

En términos generales, se considera que los efectos más comunes de las plantas solares 

fotovoltaicas (PSFV) sobre la biodiversidad derivan de la transformación del paisaje y cambios 

de  usos del suelo, y de su influencia directa e indirecta en las especies de fauna y flora. No 

obstante, la literatura también plasma afecciones relacionadas con el aumento de la 

contaminación lumínica, atmosférica y acústica, campos electromagnéticos, incendios, uso del 

agua, cambios microclimáticos o la introducción de especies foráneas (Boroski, 2019; Gibson 

et  al., 2017; Smith y Dwyer, 2016; Turney y Fthenakis, 2011; Hernández et  al., 2014; Lovich y Ennen, 

2011). 

Sin embargo, aunque la tecnología fotovoltaica y sus aplicaciones se conocen desde hace 

tiempo, su aplicación en proyectos a gran escala es relativamente reciente (salvo  algunos 

países, como  en Estados Unidos), por lo que el conocimiento acerca de estos impactos sobre los 

ecosistemas y sus componentes es escaso, en ocasiones complejo de cuantificar y basado 

muchas veces en análisis hipotéticos  u observaciones casuales, no fácilmente extrapolables ni 

generalizables . En última instancia, su forma de expresión  y magnitud se verán condicionadas 

por las características concretas de cada proyecto  y de  las especies y hábitats existentes en la 

zona de implantación (Boroski, 2019; Moore -OõLeary et al., 2017; Smith y Dwyer, 2016; Hernández 

et  al., 2014) . En (Gómez Catasús et  al., 2024)  se realiza un exhaustivo análisis de las carencia de 

estudios  por materias  y regiones , destacando el menor número de publicaciones en Asia y 

Europa, en comparación con Norteamérica donde, sin embargo, el desarrollo en este tipo de 

proyec tos es menor . 

La presente revisión de bibliografía que trata el tema de los impactos toma referencias no solo 

de estudios realizados sobre proyectos de PSFV, si no de plantas de energía solar en general 

(como las plantas de energía solar termosolar), con el fin de poder  tomar al menos una referencia 

de partida. Estas referencias habrán de ser tomadas, por tanto, con cautela.  

3.2.2 IMPACTOS SOBRE LA FAUNA 

Los principales impactos de la energía solar sobre la fauna se suelen referir a la pérdida y el 

deterioro del hábitat, por la superficie ocupada por las instalaciones, así como la mortalidad 

directa de individuos en distintos elementos de las instalaciones , incluyendo las líneas eléctricas 

de evacuación (Boroski, 2019; Gibson et  al., 2017; Sánchez -Zapata et  al., 2016; Smith y Dwyer, 

2016; Turney y Fthenakis, 2011; Lovich y Ennen, 2011) .  

3.2.2.1 EFECTOS SOBRE EL HÁBITAT 

Los impactos sobre el hábitat de las especies de fauna se producen como consecuencia de la 

ocupación física del territorio por las instalaciones (paneles y espejos, carreteras y viales, 
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edificaciones, vallados, etc.) y los cambios en los usos del suelo a largo plazo, a lo que hay que 

añadir los efectos indirectos por contaminación acústica, lumínica y atmosférica, y por la 

actividad asociada a las instalaciones durante la fase de construc ción y, en menor medida, la 

fase de operación (Boroski, 2019; Hernández et  al., 2014; Lovich y Ennen, 2011; Sánchez -Zapata 

et  al., 2016) .  

Uno de los principales condicionantes de las instalaciones fotovoltaicas es la gran superficie 

requerida por kW, en comparación con otras tecnologías (Boroski, 2019).  Por un lado, la superficie 

de paneles está directamente relacionada con la capacidad de generación de cada celda de 

los módulos, es decir, que cuanto mayor es la eficiencia del panel, menor superficie de 

ocupación de placas se requiere. Éste es un parámetr o que mejora día a día y si hasta hace 

poco era habitual en España el uso de paneles de 3 15 a 435 Wp, actualmente ya se están 

instalando paneles de 500 ó 610 Wp, lo que implica una importante reducción de los requisitos 

de terrenos de los proyectos.  

Por otro lado, la separación entre líneas es importante para maximizar la densidad de potencia 

(kW/ha), pero sin afectar al sombreado de los paneles, la cual también afecta a la superficie 

requerida para la instalación de este tipo de proyectos. En EEUU, l as estimaciones sobre la 

ocupación de las centrales solares de gran escala construidas en el Medio Oeste hasta el año 

2018 muestran que la superficie media necesaria para instalar 1 MW de potencia es de unas 3 

ha de terreno, incluyendo infraestructuras aux iliares y cerramientos (Ong et  al., 2013; Walston 

et  al., 2021) . En cambio, en Japón y Corea del Sur la pérdida de  superficie  se sitúa alrededor de 

los 1,5 ha por MW instalado y está vinculada a pequeñas centrales fotovoltaicas de menos de 10 

MW de potencia (Kim et  al., 2021) .  

En España no hay análisis publicados y la información se encuentra dispersa y fragmentada, ya 

que los proyectos fotovoltaicos se tramitan según su potencia nominal a través de las 

comunidades autónomas (PSF <50 MW) o de los órganos ministeriales del Gobier no del Estado 

(PSF >50 MW). No obstante, las consultas realizadas a distintos promotores y consultoras y la 

revisión de informes técnicos indican que a fecha de esta redacción el valor de ocupación más 

habitual se encuentra entre los 1,5 -2,0 ha por MW de p otencia instalada.  

Asimismo, la información de 254 expedientes cursados en tre  2021 y 2023 a través del Ministerio 

para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico  refleja que la potencia media de las PSF de 

gran escala (>50 MW) se encuentra en los 140 MW, con un rango de 50 -1000 MW, lo cual se 

podría traducir en una ocupación media de 210-280 ha por proyecto. Si además tenemos en 

cuenta que a finales del año 202 3 había instalados un total de 2 6,8 GW 30, podemos estimar que 

para esa fecha la superficie teórica ocupada en España  era de  40.200-53.600 ha. Por lo tanto, 

 

 

30 https://www.ree.es/es/datos/generacion/potencia -instalada   

https://www.ree.es/es/datos/generacion/potencia-instalada
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es importante señalar que este tipo de desarrollos pueden tener un impacto significativo sobre la 

fauna a gran escala, incluyendo efectos más allá de la pérdida local de hábitat, como pueden 

ser el incremento de la fragmentación de hábitat o la pérdida de conectividad ecológica de las 

poblaciones, en función de la disposición espacial y extensión del proyecto (o conjunto de 

proyectos).  

 

 

Foto 3-1. La ocupación de grandes espacios por PSFV implica la pérdida de hábitat para algunas 

especies. Foto: Daniel Burón.  

A escala local, también es importante señalar que, al margen de la notable superficie requerida 

por las instalaciones (es decir, los recintos que incluyen los paneles, viales de servicio, inversores, 

casetas auxiliares, etc., que quedan dentro del cerramie nto perimetral), la ocupación real del 

terreno (entendiéndose como superficie ocupada directamente)  resultará algo inferior a la 

inicialmente estimada , ya que el área sombreada por los paneles elevados puede suponer tan 

solo el 25 -40% de la superficie de l a instalación, y la ocupación real del terreno por los apoyos, 

inversores y otros elementos de la instalación puede ser de tan solo el 5 -10% del terreno, 

dependiendo de la técnica constructiva y del diseño de los equipos. Esto implica que , siempre y 
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cuando se apliquen medidas específicas al respecto , dentro de la instalación fotovoltaica se 

puede reducir notablemente la afección a la vegetación natural y los suelos existentes, tanto 

durante la fase de construcción como en la fase de explotación, durante la cual se puede 

mantener una cubierta vegetal h erbácea y arbustiva que no interfiera con la operación de los 

equipos (básicamente que no de sombra a los paneles ni afecte al movimiento de los equipos o 

el personal de mantenimiento). Esto supone que, co n una buena gestión de los suelos y la 

cubierta vegetal, se pueden mantener condiciones de hábitat adecuadas para muchas 

especies de fauna vertebrada o invertebrada de pequeño o mediano porte compatible con 

dichas cubiertas, incluyendo el aprovechamiento g anadero (salvo el vacuno).  

Por otro lado, también se debe tener en cuenta el efecto del cerramiento perimetral (obligatorio 

según la normativa por tratarse de instalaciones de energía) sobre la movilidad de las especies 

de fauna, pues si no es permeable para las mismas, presentes en  las instalaciones o su entorno, 

se genera un importante efecto barrera e incrementa la fragmentación del hábitat.  El efecto 

barrera derivado del vallado de la planta, debe evaluarse juntamente con  otras infraestructuras 

colindantes como carreteras  o línea s de ferrocarril , tanto por el impacto adicional o sinérgico 

que pueda ocasionar como en el diseño de medidas de prevención y corrección (ver apartado  

4.1.4.1.5.1.2 Corredores ecológicos externos o internos ). 

A pesar de que la tecnología fotovoltaica ha evolucionado rápidamente hacia una mayor 

eficiencia productiva y de diseño y un menor coste (International Renewable Energy Agency, 

2019), esta demanda de terreno podría afectar a los componentes de la biodiversidad, 

especialmente si es acumulativa y se producen en sistemas naturales con valor para la 

biodiversidad (Gibson et  al., 2017; Hernández et  al., 2015; Lovich y Ennen, 2011; McDonald et  al., 

2009). Por el contrario, proyectos de menor tamaño y/o ubicados e n áreas previamente 

degradadas (vertederos, antiguas canterasé) o de bajo valor para la fauna, podrían  tener 

efectos positivos sobre la biodiversidad y los hábitats, si empre que vengan acompañados de 

medidas que mejor en  la cubierta vegetal y los recursos disponibles para especies de pequeño o 

mediano tamaño compatibles con estas instalaciones. Entre los efectos beneficiosos también se 

describe la generación de refugios para aves que nidifican en cavidades y grietas y la creación 

de perchas y sombras en ambi entes desérticos, el incremento de especies presa para diferentes 

depredadores, la mejora de las poblaciones de insectos por la creación de microhábitats o la 

mejora de la diversidad florística, el beneficio de especies antropófilas , la reducción en la 

depredación o el uso estable del interior de centrales solares por parte de roedores y cánidos 

salvajes. Otros posibles efectos indirectos, pero potencialmente favorables para la fauna, son la 

reducción del uso de recursos hídricos, ed áficos y de pesticidas y  fertilizantes en áreas agrícolas 

(Blaydes et  al., 2021; Chock et  al., 2021; Walston et  al., 2021; Boroski, 2019; Hernández et  al., 2014) . 

Y si bien las consecuencias ecológicas no están definidas en detalle y es necesario profundizar 

en el papel de la ubicación, la escala y el efecto a largo plazo de las PSFV sobre las especies 

(Moore -OõLeary et al., 2017; Hernández et  al., 2014)  sí es posible adelantar los efectos que 

implican la modificación del paisaje y los usos del suelo. Así, estas alteraciones podrían provocar 
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mermas en la superficie y calidad de los parches de hábitat adecuado para las especies, y su 

fragmentación en teselas de menor tamaño peor interconectadas; lo que derivaría en 

reducciones de la resiliencia y capacidad de carga de los parches, disminuciones  poblacionales, 

aislamiento de individuos e incrementos en el efecto de borde (Wilson et  al. 2016; Santos y Tellería 

2006). Además, hay que tener en cuenta que los cambios en los usos del suelo y la modificación 

de la vegetación son la principal causa de p érdida de biodiversidad a escala global (Goudie, 

2018). Por lo tanto, hay que considerar los efectos de este tipo de proyectos sobre el hábitat a 

escala local, pero también a escala de paisaje, prestando una especial atención a los diferentes 

requerimientos ecológicos de los distintos grupos faunísticos poten cialmente afectados, como se 

discutirá más adelante.  

 

Foto 3-11. La apertura de caminos de gran anchura implica la eliminación de hábitat faunístico, así como 

aumento de las posibilidades de atropello o el incremento de ruido y polvo por la circulación de 

vehículos. Foto: Daniel Burón.  

3.2.2.2 MORTALIDAD 

Los datos de mortalidad en plantas solares son limitados y la mayor parte se refieren a 

instalaciones de concentración solar (termosolares). Afecta principalmente a las aves y es 

consecuencia de colisiones con las estructuras de las centrales (vallados, te ndidos eléctricos, 

torres de concentración, heliostatos y paneles, edificaciones, etc.) y de la interacción con el flujo 

de calor de los espejos en las plantas termosolares (Kosciuch et  al. 2020; Visser et  al. 2019; Walston 
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et  al. 2016; Smith y Dwyer 2016; McCrary et  al. 1986). De forma más puntual se ha detectado 

mortalidad por atrapamiento y atropello en reptiles y anfibios (Visser et al., 2019; Domínguez et 

al., 2014; J. Domínguez obs.per.) , ahogamiento de aves, mamíferos y reptiles en balsas de 

evaporación de plantas termosolares  (Jeal et al ., 2019) y mortalidad de aves e insectos voladores 

por el flujo de calor en termosolares de torre central (Diehl et  al ., 2016). 

Pero la información sobre las causas de la mortalidad y sus consecuencias sobre las especies y 

poblaciones es aún escasa y poco concluyente, no pudiendo asumirse que la mortalidad por 

colisión con los paneles fotovoltaicos sea un impacto significativo de e ste tipo de instalaciones, 

y se cree que podría estar fuertemente condicionada por las características particulares de los 

proyectos y el contexto ecológico de la implantación (Kosciuch et  al., 2020; Walston et  al., 2016) . 

Sea como fuere, la mortalidad no natural de fauna en infraestructuras humanas puede llegar a 

ser perjudicial cuando es acumulativa y actúa sobre especies longevas, con bajas tasas de 

renovación, raras, con problemas de conservación o en poblaciones aisladas (Walston et  al., 

2016; Torres et al., 2016; Sánchez -Zapata et  al., 2016; Kunz et  al., 2007; Drewitt y Langston, 2006) .  

3.2.3 GRUPOS FAUNÍSTICOS AFECTADOS 

A continuación, se exponen las evidencias disponibles sobre los impactos de las centrales solares 

-con especial atención a las PSFV - en diferentes grupos faunísticos. Esta revisión no pretende 

recopilar todos los estudios existentes sobre cada grupo taxonómico, pero sí ofrec er una síntesis 

particularizada para los principales  grupos de fauna que se pueden ver afectados por este tipo 

de instalaciones, a partir de publicaciones científico -técnicas de fácil acceso , dando prioridad 

a artículos revisados por par es, informes de administraciones públicas y documentos técnicos 

reconocidos como fuentes documentales.  

El examen bibliográfico ha desvelado que los grupos sobre los que existe algún tipo de análisis 

sobre el efecto de las instalaciones fotovoltaicas son principalmente aves, invertebrados y 

murciélagos. Aunque algunas referencias sobre otras especies, en la mayor parte de las 

ocasiones se trata de descripciones poco documentadas, menciones bibliográficas o 

planteamientos muy hipotéticos, por lo que no se ha contemplado un apartado específico para 

estos casos dada la falta de evidencia y estudios (ver por ejem plo, Chock et al., 2021; Taylor et 

al., 2019; Harrison et al., 2017; Moore -OõLeary et al., 2017). 

3.2.3.1 AVES 

Es el grupo faunístico sobre el que existe más información. Hasta el momento los estudios se han 

centrado principalmente en el análisis de la mortalidad directa por interacción con las 

instalaciones y en el desplazamiento y la pérdida de hábitats.  
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3.2.3.1.1 Pérdida y fragmentación  de hábitat  

Las principales consecuencias para las aves de la ocupación de los hábitats por infraestructuras 

son el desplazamiento de individuos y la reducción de las densidades poblacionales (Benítez-

López et  al., 2010; Drewitt y Langston, 2006) . Estos impactos también se han identificado como 

propios de las centrales solares, pero la evidencia disponible es escasa y parcial, y no permite 

extraer patrones consistentes. En términos generales se admite que la influencia del deterioro del 

hábitat es tá muy condicionada po r las características de las instalaciones, así como el contexto 

ecológico y de composición de espe cies y de la ubic ación (Chock et al., 2021; Moore -OõLeary 

et al., 2017; Smith and Dwyer, 2016; Hernandez et al., 2014) . 

En este sentido, mientras hay estudios que muestran descensos en la riqueza y abundancia de 

aves comunes en el interior de las centrales (Jeal, Perold, Ralston -Paton, et  al., 2019; Visser et  al., 

2019), otros mencionan pérdida de especies, pero mayores densidades de individuos por 

superficie (DeVault et  al., 2014) , o incluso la ausencia de cambios en la composición y 

abundancia (Domínguez et  al., 2015) . Similar situación nos encontramos con las aves rapaces, 

donde los postulados son principalmente hipotétic os y no siempre coincidentes. Algunos autores 

sostienen que la fragmentación del hábitat no les afectará y que las centrales podrían beneficiar 

a determinadas especies (Moore -OõLeary et al., 2017) , e incluso se ha informado del uso de las 

instalaciones como posaderos y lugares de reproducción (Boroski, 2019; Jeal, Perold, Ralston -

Paton, et  al., 2019) . Pero también hay estudios que describen desplazamientos y descensos de 

las abundancias en el entorno de los proyectos (Boroski, 2019; DeVault et  al., 2014) . En cuanto a 

las evidencias sobre la influencia en aves vinculadas a  estepas naturales, pseudoestepas  

cerealistas y otros hábitats herbáceos abiertos o agroecosistemas, como otídidas (sisones y 

avutardas) o pteróclidos (gangas), son meramente testimoniales. Únicamente se ha localizado 

una publicación con revisores por pares donde se cita a la avutarda kor i (Ardeotis kori ) en el área 

de estudio de una planta solar en Sudáfrica, pero sin especificar su posible afección (Jeal, Perold, 

Ralston-Paton, et  al., 2019). No obstante, el extenso conocimiento sobre los requisitos de hábitat 

de otídid as y pteróclid as, que señalan tanto su dependencia de medios abiertos y el rechazo de 

estructuras artificiales, incluyendo tendidos eléctricos o incluso viñedos en espaldera 

(estructuralmente presentan bastante similitudes con este tipo de instalaciones), permiten asumir  

que las plantas fotovoltaicas suponen una pérdida directa de hábitat (Silva et  al., 2010; Torres 

et  al., 2016; Casas et  al., 2020) , si bien aún falta información sobre los efectos indirectos y las 

bandas de afección existentes en torno a las mismas. En ot ras especies de aves esteparias, como 

el cernícalo primilla, se ha observado que los impactos de plantas fotovoltaicas sobre sus áreas 

de campeo no producirán alteraciones importantes siempre y cuando se mantenga una 

cantidad suficiente de hábitats adecuad os y una buena disponibilidad de presas en el resto de 

su territorio (Vidal -Mateo; Romero; y Urios 2019) . De todos modos, las investigaciones existentes 

sobre las aves esteparias ya  definen la pérdida y transformación del hábitat como las principales 

causa s de su declive en nuestro país y a escala global (Traba y Morales, 2019; Bota et  al., 2005) .  

Y así se ha incluido  como amenaza  para las siete especies que incluye la Estrategia de 
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conservación de aves amenazadas ligadas a medios agrarios y esteparios de España  (MITECO, 

2022a) .  

La actividad y el comportamiento de las aves también pueden verse afectadas durante y 

después de la construcción de la planta solar. Por ejemplo, se ha observado como en California 

la mayor parte de las aves rapaces son desplazadas por estos proyectos, per o ciertas especies 

se ven atraídas y beneficiadas por las nuevas perchas elevadas que ofrece la infraestructura 

solar sobre los pastizales (Boroski, 2019). Este comportamiento también se empieza a observar en 

España con especies como el cernícalo vulgar, e l mochuelo común o los milanos real y negro, si 

bien no existen estudios que determinen formalmente estos efectos, al igual que las cuestiones 

planteadas sobre la disponibilidad de presas en el interior de este tipo de instalaciones.  

De nuevo, la ausencia de evidencias sólidas y generalizables sobre las consecuencias de la 

transformación de hábitat producida por las PSFV pone de manifiesto la necesidad de 

estandarizar los protocolos de evaluación durante las fases previas y operacional es, y 

recomienda los estudios específicos con BACI ( Before -After Control Impact ) que permitan análisis 

comparativos y replicables (Conkling et  al., 2021; Agha et  al., 2020; Visser et  al., 2019; Smith y 

Dwyer, 2016) . Igualmente, es necesario aumentar el con ocimiento sobre la influencia de la 

estacionalidad, los tipos de hábitats en el área de ubicación, o las prácticas de mejora ecológica 

y manejo de la vegetación en el interior de las centrales sobre las poblaciones de aves que 

potencialmente pueden utiliza r las instalaciones fotovoltaicas (Chock et  al., 2021; Visser et  al., 

2019; Moore -OõLeary et al., 2017) .  Se requiere, por tanto, de un análisis de los re sultados de los 

seguimientos que se realicen para que, con el diseño adecuado, permitan despejar las 

incertidumbres expuestas, siendo de gran relevancia la ejecución y divulgación de estos 

trabajos.  

3.2.3.1.2 Mortalidad  

Se definen dos causas principales de mortalidad en aves: 1) por traumatismo por impacto directo 

contra las instalaciones -paneles y heliostatos, tendidos eléctricos y vallados, edificios y ventanas, 

etc. -, y 2) por exposición a los flujos de calor que gene ran los espejos en centrales termosolares 

de concentración, que afectan al plumaje y a la orientación de los individuos induciendo la 

colisión (Smith y Dwyer, 2016; Walston et  al., 2016; Kosciuch et  al., 2020) . Sin embargo, a la mayoría 

de las incidencias no se les puede atribuir una causa concreta de mortalidad (Kosciuch et  al., 

2020; Visser et al., 2019) . 
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Foto 3-12. Las colisiones de aves con los vallados implican un impacto que debe ser considerado 

adecuadamente en el EIA del proyecto . Foto: Daniel Burón.  

La información sobre el alcance de este impacto es aún incompleta, pero las proyecciones 

llevadas a cabo en EEUU estiman que el conjunto de tecnologías de energía solar provoca la 

muerte de 37.800 -138.600 aves al año en todo el país, lo que se traduce en 2 ,7-9,9 aves/MW/año 

(Walston et  al., 2016) . Seguimientos realizados en una planta termosolar de espejos parabólicos 

de la Provincia Cabo del Norte (Sudáfrica) han descrito mortalidades de 0,1 aves/MW/año (Jeal, 

Perold, Ralston -Paton, et  al., 2019) . En sistemas exclusivamente fotovoltaicos se han determinado 

tasas medias de 2,5 aves/MW/año en 10 implantaciones del medio oeste de EEUU (Kosciuch 

et  al., 2020) , y de 4,5 aves/MW/año en una PSFV de 96 MW en Sudáfrica (Visser et al., 2019) . En 

una revisión de datos procedentes de 14 proyectos en California (EE.UU.)  (Smallwood, 2022)  en 

el que se aplicaron correcciones de detectabilidad , se estimó una mortalidad de 11,61 

aves/ MW/ año (intervalo de confianza 95% = 8,37ð17,56) y 0.06 murciélagos  (I.C. 95%  = 0.01ð0.10). 

No se ha encontrado que los ratios de mortalidad estén relacionados con la potencia instalada 

de la PSFV (Kosciuch et  al., 2020) . Algunos estudios sugieren que la mortalidad de aves es mayor 

en las centrales termosolares, especialmente en las de torre central, mientras que en las PSFV 

parece ser reducida (Harrison et  al., 2017; Walston et  al., 2016)  y no necesariamente asociada a 

colisión con las instalaciones. Por ejemplo, Boroski (2019) señala como el efecto barrera 

producido por el cerramiento perimetral  podría incrementar los riesgos de depredación del 

correcaminos grande ( Geococcyx californianus ).  
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La mortalidad registrada afecta a una variedad amplia de especies (anátidas, limícolas, 

rapaces, rálidos, páridos, colúmbidos, etc.), pero son los paseriformes y los columbiformes los que 

más incidentes acumulan (Kosciuch et  al., 2020; Smith y Dwyer, 2016; Visser et  al., 2019) . También 

se ha teorizado que las aves dependientes de humedales podrían verse especialmente 

afectadas al confundir los paneles y espejos con láminas de agua por la luz ultravioleta que 

emiten, y colisionar contra ellos (Chock et  al., 2021; Moore -OõLeary et al., 2017; Smith y Dwyer, 

2016). No obstante, meta -an§lisis recientes argumentan que los datos sobre el òefecto lagoó son 

escasos como para definir una relación clara de causalidad, y que no se puede descartar que 

el patrón observado esté influido por las condiciones ambientales y la feno logía de las especies 

a escala local (Kosciuch et  al., 2020) .  

También se han señalado riesgos de mortalidad asociados a otros materiales utilizados para la 

construcción, como los postes huecos (cerramientos, estructuras de panelesé) que pueden 

actuar como trampas para las aves (Malo et al., 2016; Boroski, 2019) . 

La información recogida en EEUU refleja que la mayoría de los registros se producen durante el 

otoño y que predominan las especies de carácter antropófilo y que viven sobre el suelo en 

hábitats de vegetación baja, con poblaciones de millones de individuos a escala regional 

(Kosciuch et  al., 2020) . En cambio, no se ha detectado una relación directa entre la abundancia 

y la mortalidad, indicando que, al igual que en los parques eólicos, factores específicos de las 

especies (morfología, comportamiento, fenolog ía, etc.) influyen en el riesgo de colisión (Kosciuch 

et  al., 2020; Visser et  al., 2019; Marques et  al., 2014) .  

Por el momento los datos sobre mortalidad  deben con templarse  con precaución y no es 

recomendable extrapolarlos directamente, ya  que podría n estar sesgados por las características 

concretas de las centrales y del contexto de estudio -mayoritariamente áreas desérticas y 

semidesérticas del suroeste de EEUU -, y por no haberse obtenido bajo protocolos de seguimiento 

estandarizados y comparables (Kosciuch et  al., 2020; Walston et  al., 2016) . En cualquier caso, las 

valoraciones preliminares apuntan a que la influe ncia de las plantas de energía solar es 

considerablemente menor que la de otros factores de mortalidad no natural de fauna, como 

carreteras, edificaciones, otras centrales energéticas, etc. (Walston et  al., 2016)  (  
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Tabla  3-5).  

En relación con las necesidades de conocimiento, el hecho de que aún existan incógnitas sobre 

las causas y el alcance de mortalidad en PSFV, aconseja establecer protocolos de evaluación 

estandarizados y comparables que aborden los mecanismos causales subya centes, como la 

influencia del diseño de las centrales, el contexto ecológico de la ubicación, o la composición y 

particularidades de las especies presentes (Kosciuch et  al., 2020; Moore -OõLeary et al., 2017; 

Hernández et  al., 2014) . 

  



 
 

 

SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD, 

BOSQUES Y DESERTIFICACION 
 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD 

TERRESTRE Y MARINA 

 

62. 

METODOLOGÍAS RECOMENDADAS 

Tabla 3-5. Mortalidad de aves por infraestructuras en EE. UU. Tomado y adaptado de (Walston et 

al., 2016).  

Causa  Nº individuos  % promedio  

Centrales energía solar 37.800 ð 138.600 0,01 

Centrales energía eólica  140.000 ð 573.000  0,04 

Centrales energía fósil 14.500.000 1,6 

Torres de comunicación  4.500.000 ð 6.800.000 0,6 

Carreteras  89.000.000 ð 340.000.000 23,5 

Edificios y ventana s 365.000.000 ð 988.000.000 74,2 

 

3.2.3.2 MAMÍFEROS 

La mayor parte de los estudios y referencias relativas al impacto de las PSFV sobre los mamíferos 

se han centrado en los quirópteros, particularmente en la mortalidad, pero por el momento no 

hay evidencias empíricas directas sobre estos efectos (ver por ejemplo, Taylor et al., 2019; Harrison 

et al., 2017) . También se consideran los efectos sobre el hábitat de murciélagos y otros mamíferos 

terrestres. 

3.2.3.2.1 Mortalidad  

Se especula que las centrales termosolares de torre central podrían provocar mortalidad a través 

del flujo de calor concentrado (Moore -OõLeary et al., 2017; Manville, 2016) , pero hasta la fecha 

no se han reportado incidencias de estos mamíferos en ninguna de las tecnologías de energía 

solar a gran escala (ver apartado 3.2.3.1.2. MORTALIDAD y referencias allí dadas). Otra  de las 

afecciones planteadas es el incremento del riesgo de colisión contra los paneles solares al 

confundirlos con masas de agua donde be ber o cazar (Boroski, 2019; Harrison et  al., 2017) . Esta 

hipótesis surge a raíz de varios estudios que analizan, en un contexto sobre el funcionamiento de 

los mecanismos sensoriales de los murciélagos, cómo perciben las láminas de agua y si son 

capaces de distinguirlas de otras superficies de su entorno d e forma innata a través de la 

ecolocación (Greif et  al., 2017; Russo et al., 2012; Greif y Siemers, 2010). Las investigaciones 

explican cómo los murciélagos confunden las superficies artificiales lisas de l os experimentos con 

agua e intentan beber en ellas, premisa que sirve de base para teorizar que este 

comportamiento incrementaría el riesgo de colisión contra los paneles fotovoltaicos. Sin 

embargo, este enfoque presenta algunos inconvenientes de interpret ación: i) los objetivos de 

estos estudios eran distintos a la evaluación del impacto de las PSF V y, de hecho, en ninguno se 

plantea las afecciones de la energía solar, ii) los modelos experimentales no reproducen las 

condiciones de los paneles solares, y t rabajan con superficies de otros materiales (plástico, 

madera y metal) en posición horizontal y vertical iii) ninguno de los estudios detecta colisiones de 

ejemplares contra las láminas artificiales, y iv) no hay registros de mortalidad de murciélagos por 
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colisión en PSFV. Por tanto, no parecen existir evidencias consistentes que sugieran que esta vía 

pueda ser una fuente de impacto para los quirópteros. En definitiva, la evidencia disponible no 

refleja que la mortalidad sea un problema real para los murcié lagos en las PSFV.  

3.2.3.2.2 Efectos sobre el hábitat  

Frente a la ausencia de información sobre impactos como el deterioro y fragmentación de los 

hábitat s o los efectos de la restauración ambiental asociada a las plantas  fotovoltaicas señalada 

en bibliografía  (Harrison et  al., 2017; Taylor et  al., 2019) , en  2023 se publicaron do s estudios al 

respecto del uso de  las PSFV por los murciélagos . Cuando se compara la actividad dentro de la 

planta con un área de hábitat  similar próxima, la actividad es menor  dentro de  esta (Tinsley et 

al., 2023) . Si lo que se compara es el uso de una variedad de hábitats (bosques, cultivos, 

pastizales, asentamientos humanos, humedales y PSFV) , se encuentra que la actividad de 

murciélagos presente dentro de las plantas se corresponde con especies comunes adaptadas a 

medios antropogénicos  y es similar a la detectada en cultivos  (Szabadi et  al., 2023; Tinsley et  al., 

2023). No obstante, también deberá evaluarse el posible efecto positivo de atracción de 

murciélagos insectívoros a las PSFV como zonas de forrajeo  si la instalación promueve la 

disponibilidad de presas mediante una adecuada gestión de la cubierta vegetal o facilita la 

presencia de refugios para quirópteros , como apuntan ocurre en algunos lugares, en 

comparación  con la actividad agraria presente (Szabadi et  al., 2023) . 

Para el resto de las especies de mamíferos, lógicamente también hay que considerar los efectos 

de la transformación del hábitat, así como el efecto barrera de los cerramientos perimetrales de 

seguridad, que deben de ser permeables para la fauna. No se han encontrado estudios sobre el 

efecto de plantas fotovoltaicas en mamíferos terrestres en España, si bien hay trabajos que 

demuestran instalaciones bien diseñadas, mantenidas y operadas pueden mantenerse y 

potenciarse poblaciones de mamíferos de interés, com o los ejemplos señalados por Boroski 

(2019) relativos al zorro kit de San Joaquín ( Vulpes macrotis ) y la rata canguro gigante de 

Norteamérica ( Dipodomys ingens ). Trasladando estas experiencias a las especies ibéricas, 

parece factible que mesocarnívoros de medios abiertos, como el zorro, y otros pequeños 

mamíferos, como el conejo, también se puedan ver favorecidos por la disponibilidad de hábitat 

adecuado dentro de las plantas que estén gestionadas adecuadamente (con cobertura 

vegetal, con poca presencia hum ana y vedadas a la caza), como ya se ha constatado en otra 

serie de instalaciones con vallado perimetral, como carreteras y ferrocarriles de alta capacidad 

(Planillo y Malo 2013; Planillo y Malo 2018; Planillo et  al. 2018). Y esto a su vez puede generar otra 

serie de efectos sobre las especies y los hábitats del entorno, por ejemplo, por el incremento de 

la disponibilidad de presas (conejos, micromamíferos) o la generación de daños por estos mismos 

animales tanto d entro de las instalaciones como en los terr enos adyacentes (cultivos).  
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Foto 3-13. La presencia de vallados perimetrales de gran longitud y altura impacta significativamente en 

la conectividad territorial de la fauna terrestre. Foto: Daniel Burón.  

3.2.3.3 INVERTEBRADOS 

La información de los impactos de las PSFV sobre la fauna invertebrada es limitada, en muchos 

casos sin evidencias concluyentes  y se circunscribe en gran medida a la atracción que generan 

los paneles solares al reflejar la luz polarizada, y a la influencia de la disponibilidad de hábitat y 

los cambios en los usos del suelo. También existen diversas menciones a la potencialidad de este 

tipo de instalaciones para favorecer la biodiversidad de invertebrados, mediante una adecuada 

gestión de las cubiertas veget ales y una mejora de la diversidad florística, si bien los estudios 

detallados también son escasos. Respecto a los impactos por  mortalidad en este grupo, las 

referencias encontradas tan solo se  circunscrib en  a centrales termosolares de torre central (Diehl 

et  al., 2016) .  

3.2.3.3.1 Efectos sobre el hábitat  

Se han localizado  pocas publicaciones que  haya n evaluado  la influencia específica de las PSFV 

sobre los hábitats de los invertebrados.  Los datos recabados en ambientes agroforestales del 

sureste de Francia, donde se analizó la interferencia de una PSFV en los movimientos a nivel de 

paisaje de dos comunidades de mariposas asociadas a pastizales (sedentarias y dispersantes), 

mostraron que los individuos fueron capaces de desplazarse sin inconvenientes significativos 
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aprovechando elemento s lineales como ribazos , setos y otras formaciones herbáceas como los 

pastos entre paneles . Los autores mencionan  que la utilización de áreas degradas para instalar  

PSFV (como el caso de este estudio)  ayudaría a mitigar los impactos e incluso  beneficiar a los 

lepidópteros a escala de paisaje , pero que su implantación en hábitats diversos sería 

contraproducente (Guiller et  al., 2017) .  

Por otra parte, estudios realizados en una central termosolar situada en hábitats secos de 

matorral y herbazal en la Provincia Cabo del Norte  (Sudáfrica), revelaron cambios en la 

diversidad de especies de invertebrados voladores y de suelo entre las áreas interiores de la 

central y el entorno exterior, que achacaron a una combinación de factores relacionados con 

las instalaciones y el contexto ecológico (Jeal, Perold, Seymour, et  al., 2019) . Del mismo modo, 

investigaciones llevadas a cabo en el Desierto de Mojave (EEUU) detectaron que la riqueza de 

especies polinizadoras que no eran abejas (escarabajos, moscas polillas y avispas) fue 

sustancialmente menor en el interior de las centrales termosolares que en las zonas control no 

alteradas, y que las medidas de mejora ambien tal como la reproducción de parches de hábitat 

natural no habían podido mitigar la influencia de las instalaciones (Grodsky et  al., 2021) . Estos 

resultados son consistentes con los obtenidos en el sureste de España en entornos agrícolas 

medit erráneos de secano, donde se ha descrito que el número de especies de invertebrados  de 

suelo resultó  significativamente más bajo en el interior de la PSFV que en las zonas control 

exteriores (Domínguez et  al., 2014) . 
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Foto 3-14. La eliminación de la tierra vegetal en grandes superficies implica una pérdida de hábitat 

significativa para los invertebrados, al no encontrar sustrato vegetal del que alimentarse o en el que 

encontrar refugio, afectando igualmente a la práctica totalida d de especies de fauna. Foto: Daniel 

Burón. 

No obstante, se requiere de más investigación para determinar qué grupos son los más 

afectados, cuál es la combinación de factores que definen mejor la influencia sobre los 

invertebrados, el efecto de la acumulación de proyectos, cómo actúan los fenómenos de 

cascada trófi ca o qué papel juega la restauración ambiental en el entorno de las PSF (Blaydes 

et  al., 2021; Grodsky et  al., 2021; Jeal, Perold, Seymour, et  al., 2019; Guiller et  al., 2017) . 

3.2.3.3.2 Influencia de la luz polarizada  

La relación entre la luz polarizada y los insectos ha despertado el interés de la ciencia desde 

hace décadas, pues juega un papel clave en su comportamiento (Fraleigh et  al., 2021; Wehner, 

1984; Kalmus, 1958), pero no es hasta 2010 cuando aparece la primera publicación que analiza 

el efecto de la luz polarizada emitida por lo paneles solares (Horváth et  al., 2010) . Los autores de 

esta investigación, realizada en el Parque Nacional del Danubio -Ipoly (Hungría), observaron que 

la luz polarizada de los paneles atraía a insectos vinculados al agua (efímeras, tricópteros, 

dolicopódidos y tábanos) más que otras fuentes de emisión del entorno -incluida la superficie del 
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agua -, y condicionaba comportamientos reproductivos en los individuos. Además, advirtieron 

que las placas que tenían bordes y cuadrículas blancas no polarizadas en su superficie reducían 

la atracción de insectos entre 10 y 26 veces, proponiendo la aplicaci ón de estos diseños para 

mitigar su influencia. El estudio concluye que, aunque las consecuencias no están claras, esta 

afinidad podr²a actuar como una òtrampa ecol·gicaó y afectar a la supervivencia de las 

poblaciones de los insectos acuáticos, especialme nte en la cercanía de zonas húmedas y masas 

de agua. Posteriormente, este mismo equipo evaluó la influencia de la luz polarizada emitida por 

los recubrimientos antirreflectantes (ARC) de los paneles sobre tres grupos de insectos acuáticos 

(efímeras, tábano s y quironómidos) en diferentes condiciones de inclinación y de luminosidad 

ambiental (Száz et al., 2016) . Detectaron que los ARC reducían la contaminación polarizada -

especialmente en días soleados - pero que provocaban una respuesta diferencial en los ins ectos 

analizados, ya que mitigó la afinidad de los tábanos, no tuvo una influencia sobre los 

quironómidos pero aumentó la atracción en las efímeras. Infirieron que la influencia de los ARC 

es muy dependiente de las condiciones de iluminación del sol y el e stado del cielo, generando 

más luz polarizada y atracción bajo cielos nublados, y menos en días despejados. Los 

investigadores matizan que el uso de estos revestimientos, que son efectivos para reducir la 

contaminación polarizada en buenas condiciones de i luminación, podría no ser adecuado en 

latitudes templadas húmedas, con una media de días nublados elevada y masas de agua 

cercanas. Más tarde, otra investigación realizada con efímeras, tricópteros, simúlidos y 

quironómidos en hábitats forestales del estado de Nueva York (EEUU), demostró que el ancho de 

las bandas de las cuadrículas no polarizadas de los paneles solares podía oscilar entr e 1 y 5 mm 

sin perder eficacia, confirmando su validez para minimizar el posible afecto de òtrampa 

ecol·gicaó en las PSF (Black y Robertson, 2020) . 

Aunque las evidencias son reducidas y proceden  de simulaciones experimentales, apuntan a 

que la utilización de paneles mates en combinación con dibujos en malla no polarizada puede 

mitigar la influencia de la contaminación lumínica de las PSF sobre las especies acuáticas. Si bien, 

las características ambientales del área de implantación -presencia de agua en superficie y 

condiciones de luminosidad - y la acumulación de proyectos, parecen ser factores clave para 

definir la magnitud del impacto potencial a esc ala local. Con todo, la ausencia de información 

sobre las consecuencias poblacionales, la respuesta de otros grupos de insectos, la eficacia de 

patrones de líneas no polarizadas diferentes, el peso relativo de los hábitats, la falta de 

replicación en condiciones reales o el casi total desconoci miento  sobre los mecanismo que 

desencadenan las òtrampas ecol·gicasó, sugieren la necesidad de ampliar los estudios para dar 

respuesta a estas incógnitas (Black y Robertson, 2020; Száz et  al., 2016; Horváth et  al., 2010).   

3.2.3.4 ANFIBIOS Y REPTILES 

Apenas hay referencias sobre el impacto de PSFV sobre anfibios y reptiles. Por ejemplo, se ha 

evaluado la influencia de las centrales solares sobre estos últimos, como en el caso de la tortuga 

del desierto de Mojave ( Gopherus agassizii ), especie para la que se ha descrito pérdida y 

fragmentación del hábitat, desplazamiento y mortalidad por atropello como consecuencia de 
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la implantación de centrales solares e infraestructuras asociadas, dentro de su área de 

distribución en los desiertos del suroeste de EEUU (Agha et  al., 2020; Lovich y Ennen, 2011) .  

De forma más puntual se ha detectado mortalidad por atrapamiento y atropello en reptiles y 

anfibios (Visser et al., 2019; Domínguez et al., 2014; J. Domínguez obs.  per.) . 

Por lo tanto, los principales impactos sobre este tipo de vertebrados vendrían derivados de la 

afección directa a sus hábitats, siendo particularmente sensibles las charcas y humedales que 

son críticos para la reproducción de los anfibios, o las zonas roco sas, majanos, muros secos y otros 

elementos del paisaje que pueden resultar de interés para reptiles.  

También se debe prestar una especial atención a aquellos elementos que habitualmente se 

consideran trampas o barreras para los anfibios, como ciertas estructuras de drenaje y zanjas.  

 

Foto 3-15. Las cunetas y drenajes han de ser correctamente diseñados para evitar impactos de 

atrapamiento en fauna terrestre de movimientos limitados, como determinados anfibios y reptiles. Foto:     

Daniel Burón.  

3.2.4 RESUMEN DE AFECCIONES 

A pesar de la incertidumbre en algunas de las afecciones descritas en los apartados anteriores, 

se resumen en la siguiente tabla los posibles impactos sobre la fauna . Para algunos de ellos, los 

estudios futuros basados en el seguimiento de los proyectos en fase de funcionamiento  deberán 

aclarar  su probabilidad  de ocurrencia . 
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Tabla 3-6. Resumen de los impactos analizados de las plantas solares sobre los distintos grupos de fauna.  

GRUPO NIVEL IMPACTO  

AVES  

Afección diferente 

según las especies  

Efectos sobre los 

individuos  

Mortalidad  Impacto con instalaciones de la 

planta  

Mortalidad  Colisiones con instalaciones  

(vallado, tendido  eléctricos, 

ventanas ) 

Colisiones con paneles  

Efectos sobre el hábitat  Ocupación/transformación  Reducción hábitat disponible  

Desplazamiento de individuos  

Reducción de las densidades 

poblacionales  

Cambios etológicos  

MAMÍFEROS Efectos sobre los 

individuos  

Mortalidad  Incierto ð murciélagos  

Efectos sobre el hábitat  Ocupación/transformación  Pérdida para algunas especies, 

especialmente si afecta puntos 

críticos como colonias.  

Oportunidad para otras  

Fragmentación  Desplazamiento de individuos  

Reducción de las densidades 

poblacionales  

INVERTEBRADOS Efectos sobre los 

individuos  

Luz polarizada  Cambios etológicos  

Efectos sobre el hábitat  Ocupación/transformación  Oportunidad si genera nuevo 

hábitat  

Pérdida si reduce diversidad del 

medio  

ANFIBIOS Y REPTILES Efectos sobre los 

individuos  

Mortalidad  Atrapamiento y atropello  

 Efectos sobre el hábitat  Ocupación/transformación  Reducción hábitat disponible  

Desplazamiento de individuos  

Reducción de las densidades 

poblacionales   
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4 PARTE II. BUENAS PRÁCTICAS Y CASOS DE INTERÉS 

En el presente apartado  se recogen las recomendaciones de medidas correctoras, en sentido 

amplio, y seguimiento de los  proyectos de plantas solares fotovoltaicas incluidas en la presente 

Guía de buenas prácticas para la realización de estudios  de fauna en proyectos de instalación 

de plantas solares fotovoltaicas  y medidas ambientales asociadas . 

Así, una vez caracterizada la comunidad faunística y conocidos los impactos potenciales que se 

abordan en la primera parte, se desarrolla en varios subapartados  las medidas de mitigación , 

siguiendo la denominada òjerarqu²a de la mitigaci·nó, que generalmente se define en cuatro 

pasos:  

5º. Anticipar y evitar el impacto  

6º. Cuando no es posible, minimizar el impacto  

7º. Cuando ocurren los impactos, corregir (rehabilitar o restaurar)  

8º. Cuando se mantienen impactos residuales significativos, compensarlos.  

Consecuentemente al orden anteriormente expuesto, se desarrollan en primer lugar las medidas 

preventivas  que buscan evitar el impacto. Es la parte más importante en el desarrollo de un 

proyecto y se aborda todos los puntos en el proceso de definición de un proyecto donde surgen 

oportunidades de evitación: la selección de su ubicación, la elección de distinto s elementos de 

diseño, y la organización temporal o programación de su ejecución.  

Le siguen las medidas correctoras , cuyo fin es reducir o corregir el impacto en todas las fases del 

proyecto, desde la construcción a la explotación y finalmente su desmantelamiento , y las 

medidas compensatorias  (para compensar impactos residuales que no han podido evitarse o 

corregirse) y medidas complementarias (adicionales que el promotor quiera desarrollar con 

objeto de mejorar la biodiversidad) más habituales en este tipo de proyectos. Todas las medidas 

se describen en fichas para las que se desglosan los mismos campos: el impacto, la medida, 

justificación, descripción, dimensionamiento y cronograma.  

Para conocer los resultados que a nivel individual de cada proyecto ofrecen la aplicación de las 

medidas correctoras y compensatorias, es primordial realizar un seguimiento de su aplicación y 

efectividad. Esta es la función del Programa de vigilancia y seguimiento ambiental , definido en 

la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental . Se dan unas pautas de elementos 

que deben ser objeto de seguimiento como parte del Programa, así como del contenido de los 

informes de seguimiento.  

Finalmente, se incluye una descripción de dos casos de proyectos en funcionamiento  que se han 

considerado de interés como ejemplos en la gestión ambiental. El primero de ellos es una planta 

solar fotovoltaica que ha puesto en práctica varias medidas correctoras, y el segundo es un 

proyecto de regadíos que tiene una gran experiencia en e l desarrollo de medidas 

compensatorias agroambientales.   
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4.1 MEDIDAS PREVENTIVAS 

4.1.1 INTRODUCCIÓN 

Una aproximación metodológica a la corrección de impactos sobre la biodiversidad es la 

ofrecida por la denominada òjerarqu²a de mitigaci·nó (CSBI, 2013) (¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia. ) que generalmente se define en cuatro pasos:  

9º. Anticipar y evitar el impacto  

10º. Cuando no es posible, minimizar el impacto  

11º. Cuando ocurren los impactos, corregir (rehabilitar o restaurar)  

12º. Cuando se mantienen impactos residuales significativos, compensarlos.  

 

Figura 4-1. Jerarquía de mitigación. Elaboración propia a partir de BBOP (Ekstrom et al ., 2015). 

La Jerarquía de Mitigación permite identificar riesgos e impactos físico -ecológicos y 

socioculturales asociados a las actividades antrópicas en su fase de planificación, contribuyendo 

a prevenirlos, mitigarlos y gestionarlos (Fundación Global Nature, 2016) . En concreto, establece 

una secuencia de pasos para planificar proyectos y actividades que comienza con el estudio y 

conocimiento de los ecosistemas (biodiversidad, procesos biológicos, factores y procesos 

abióticos) y los servicios que prestan en el área  donde se pretende desarrollar la actividad. Sobre 

este conocimiento se deben identificar los impactos previstos y, en función de los mismos, evitar 

los que se pueda (prevención), minimizar los no evitables (minimización), restaurar el ecosistema 

alterado resultante y compensar los impactos residuales (ni evitables, ni corregibles, ni 

restaurables). Todo ello con el objetivo de conseguir un Impacto Neto Cero, sin pérdida neta de 

biodiversidad ( No Net Loss, NNL), recursos y servicios ecosistémicos, o en el m ejor de los casos, un 
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Impacto Neto Positivo ( Net Positive Impact, NPI ), es decir, recuperar la biodiversidad, recursos y 

servicios ecosistémicos del área en la que se interviene con valores mayores a los de su situación 

de partida (Ekstrom et al ., 2015). 

 

Foto 4-2 Vista general de una PSFV. Autor: Daniel Burón.  

En el ámbito de las energías renovables, para el caso de los proyectos eólicos, esta jerarquía se 

ha particularizado en: 1) evitar durante la planificación , 2) minimizar en la fase de diseño , 3) 

reducir durante la construcción , 4) compensar en la fase de funcionamiento , y 5) restaurar como 

parte del desmantelamiento (Bennun et al ., 2021). Esta aproximación puede trasladarse 

directamente a los proyectos fotovoltaicos que motivan el desarrollo de esta Guía.  

Las actuaciones de prevención o evitación se definen como:  

Á Medidas tomadas para anticipar y prevenir impactos adversos en la biodiversidad antes 

de que sean tomadas acciones y decisiones que podrían conducir a tales impactos 

(Ekstrom et al ., 2015). 

Á Medidas adoptadas para evitar crear impactos desde el inicio, tales como ubicar 

cuidadosamente en el tiempo y el espacio los elementos de infraestructura, con el 

objetivo de evitar completamente los impactos sobre ciertos componentes de la 

biodiversidad (PricewaterhouseCoopers, 2010) . 

Los impactos de los proyectos sobre la biodiversidad cuentan con cierto grado de incertidumbre, 

más aun teniendo en cuenta el alcance temporal de los proyectos de instalaciones fotovoltaicas 

(aproximadamente 25 años). Y también existe cierto desconocimient o sobre el efecto de las 

medidas de mitigación. Por tanto, debe tenerse en cuenta que se parte de un importante nivel 

de incertidumbre y riesgo. Por este motivo, la aplicación de medidas debe tener un desarrollo 

adaptativo, esto es, un control y una vigila ncia de los efectos inesperados, de la efectividad de 
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las medidas desarrolladas, de la evolución de las comunidades biológicas y contar con una 

buena disposición a cambiar o introducir nuevas medidas durante toda la vida del proyecto 

(CSBI, 2013). 

Este capítulo se centra en el primer paso de la mitigación de impactos, esto es, en las medidas 

para evitarlos o prevenirlos.  

La evitación de impactos se puede alcanzar de cuatro  formas , básicamente relacionadas con 

la selección de alternativas :  

ü No realización del proyecto . Esto es, la selección de la alternativa 0 o la desestimación 

del proyecto por la afección a elementos irremplazables y la inexistencia de alternativas 

viables, o en el que las medidas compensatorias no conseguirían los objetivos de No 

pérdida Neta ( No Net Loss, NNL) con gran probabilidad (Phalan et al ., 2018). 

ü Selección de la ubicación (espacial). Supone la reubicación de la localización del 

proyecto o de sus componentes fuera de un  área r econocida por sus altos valores en 

biodiversidad y servicios ecosistémicos (CSBI, 2013).  

ü Diseño  de la planta . Una vez seleccionada la ubi c ación, se pueden evitar impactos a 

través de la elección entre tipologías de la infraestructura, la ubicación precisa de los 

distintos elementos que componen el proyecto y de la elección de los métodos 

constructivos y de funcionamiento posterior (CSBI, 2013).  

ü Organización temporal o Programación ( scheduling ). Consiste en evitar impactos 

mediante cambios en el desarrollo temporal de las actividades asociadas al proyecto. Se 

llega a través de la consideración de patrones estacionales y diarios en el 

comportamiento de las especies (por ejemplo, cría, migración, dormidero) y el 

funcionamiento del ecosistema (caudal de los ríos, temporada de fructificación de 

plantas, ciclos d e crecimiento de la vegetación) y en el uso de los recursos naturales por 

la población local  (por ejemplo, temporadas y zonas de caza y pesca) (CSBI, 2013). 
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Foto 4-3 El planteamiento y selección adecuada de alternativas de una PSFV puede ayudar a mitigar los 

impactos. Autor: Daniel Burón.  

Cada una de estas aproximaciones tiene un momento temporal en la definición del proyecto. 

Así, la opción de no desarrollar el proyecto y una selección preliminar del emplazamiento para 

evitar impactos en la biodiversidad se sitúan de forma previa a la eval uación de impacto 

ambiental, durante los estudios previos de viabilidad (Ekstrom et al ., 2015). A través del diseño y 

la programación se persigue evitar o minimizar impactos en la redacción del proyecto.  

La evitación o prevención de impactos debe empezar en fases muy tempranas en la 

concepción de los proyectos, mucho antes de comenzar la redacción del proyecto constructivo 

y el estudio de impacto ambiental donde el diseño del proyecto está ya muy avanzado,  lo que 

impide intervenir en estrategias de prevención de impactos, incluyendo el perder la oportunidad 

de identificar alternativas de localización/ubicación (Hayes et al ., 2015). 

Sin embargo, la evitación de impactos sobre la biodiversidad debe seguir realizándose a lo largo 

de la operación del proyecto, así como de su desmantelamiento, en aplicación del concepto 

de gestión adaptativa.  
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Figura 4-4. Fases de proyecto y jerarquía de mitigación. Elaboración propia a partir de (Ekstrom et al ., 

2015) y (Bennun et al ., 2021). 

4.1.2 VENTAJAS DE EVITAR IMPACTOS 

Las ventajas de evitar impactos no benefician sólo a los ecosistemas y la biodiversidad sino 

también a los promotores. Con ello se consigue:  

- Evitar costes futuros tanto por trabajos adicionales, (por ejemplo, la implementación de 

nuevas medidas correctoras), como por retrasos en el tiempo en la consecución de 

permisos y, por tanto, puesta en funcionamiento de la planta.  

- Cumplir con los criterios legales de evitar afecciones a los hábitats y las especies reflejadas 

en las Directivas Hábitat y Aves (transpuestas al ordenamiento jurídico español en la Ley 

del Patrimonio natural y de la biodiversidad), y en la legislación de evaluación ambiental 

(Cuadro 1).  

- Facilitar el proceso de aprobación del proyecto (si con las medidas de evitación 

planteadas se consigue una mitigación real de los impactos), ya que es muy probable 

que desde la administración competente en evaluación de impacto como desde las 

alegaciones al proyecto, se haga hincapié en la realización de una verdadera y correcta 

selección de alternativas.  

- Mejorar la imagen de sostenibilidad de la empresa.  
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Cuadro 1. Menciones en la legislación a la prevención o evitación de impactos  

 

Directiva 92/43/CEE del Consejo de 21 de mayo de 1992 relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la 

fauna y flora silvestres . 

Artículo 6. 2. Los Estados miembros adoptarán las medidas apropiadas para evitar , en las zonas especiales de 

conservación, el deterioro de los hábitats naturales y de los hábitats de especies, así como las alteraciones que 

repercutan en las especies que hayan motivado la designación de las zonas, en la medida en que dichas alteracione s 

puedan tener un efecto apreciable en lo que respecta a los objetivos de la presente Directiva.  

 

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad . 

Artículo 2. Principios.  

c) La utilización ordenada de los recursos para garantizar el aprovechamiento sostenible del patrimonio natural, en 

particular, de las especies y de los ecosistemas, su conservación, restauración y mejora y evitar  la pérdida neta de 

biodiversidad . 

Artículo 44. Zonas de Especial Protección para las Aves.  

Los espacios del territorio nacional y del medio marino, junto con la zona económica exclusiva y la plataforma 

continental, más adecuados en número y en superficie para la conservación de las especies de aves incluidas en el 

anexo IV de esta ley y para las  aves migratorias de presencia regular en España, serán declaradas como ZEPA, y se 

establecerán en ellas medidas para evitar  las perturbaciones y de conservación especiales en cuanto a su hábitat, 

para garantizar su supervivencia y reproducción. Para el ca so de las especies de carácter migratorio que lleguen 

regularmente al territorio español y a las aguas marinas sometidas a soberanía o jurisdicción española, se tendrán en 

cuenta las necesidades de protección de sus áreas de reproducción, alimentación, mud a, invernada y zonas de 

descanso, atribuyendo particular importancia a las zonas húmedas y muy especialmente a las de importancia 

internacional.  

Artículo 46. Medidas de conservación de la Red Natura 2000 . 

2. Igualmente, las Administraciones competentes tomarán las medidas apropiadas, en especial en dichos planes o 

instrumentos de gestión, para evitar  en los espacios de la Red Natura 2000 el deterioro de los hábitats naturales y de 

los hábitats de las especies, así como las alteraciones que repercutan en las especies que hayan motivado la 

designación de estas áreas, en la medida en que dichas alteracio nes puedan tener un efecto apreciable en lo que 

respecta a los objetivos de la presente ley.  

 

Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, relativa a la evaluación de 

las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente . 

Artículo 5. (con relación a proyectos que deban seguir una evaluación de impacto ambiental) . 

3.   La información a proporcionar por el promotor de conformidad con el apartado 1 contendrá, al menos:  

b) una descripción de las medidas previstas para evitar , reducir, y, si fuera posible, compensar, los efectos adversos 

significativos . 

Artículo 9 . 

1.   Cuando se adopte una decisión de conceder o denegar una autorización, la o las autoridades competentes 

informarán de ello al público y, de conformidad con los procedimientos apropiados, pondrán a su disposición la 

información siguiente:  

c) una descripción, cuando sea necesario, de las principales medidas para evitar , reducir y, si es posible, contrarrestar 

los principales efectos adversos.  

 

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental  

Artículo 35. Estudio de impacto ambiental . 

1. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 34.6, el promotor elaborará el estudio de impacto ambiental que 

contendrá, al menos, la siguiente información en los términos desarrollados en el anexo VI:  

e) Medidas que permitan prevenir , corregir y, en su caso, compensar los posibles efectos adversos significativos sobre 

el medio ambiente y el paisaje.  

ANEXO VI. Estudio de impacto ambiental, conceptos técnicos y especificaciones relativas a las obras, instalaciones o 

actividades comprendidas en los anexos I y II  

5. Establecimiento de medidas preventivas , correctoras y compensatorias para reducir, eliminar o compensar los 

efectos ambientales significativos.  

Se describirán las medidas previstas para prevenir , corregir y, en su caso, compensar, los efectos adversos significativos 

de las distintas alternativas del proyecto sobre el medio ambiente, tanto en lo referente a su diseño y ubicación , como 

en cuanto a la explotación, desmantelamiento o demolición.  
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4.1.3 PROBLEMAS EN EL PROCESO DE EVITACIÓN DE IMPACTOS 

La bibliografía específica sobre mitigación de impactos ya ha ido recogiendo algunos 

problemas, barreras o inconvenientes, compartidos por el equipo redactor de esta Guía, a la 

hora de implementar de forma efectiva esta fase en la jerarquía de la mitigació n, por ejemplo, 

(Hayes et al ., 2015). Este trabajo lo resume en tres puntos: (i) conocer qué evitar, (ii) falta de 

incentivos a la evitación y (iii) el asegurar una evitación óptima y de largo plazo.  

En el ámbito de esta guía son de interés los puntos primero y tercero, ya que se asume que el 

promotor debería tener suficientes incentivos para aplicar la evitación de impactos 

suficientemente claros (ver sección 4.1.2). 

4.1.3.1 CONOCER QUÉ EVITAR 

La biología no es una ciencia exacta y no se cuenta con informa ción de base todo lo precisa 

que se requeriría para la toma de decisiones en fase de planificación, siendo muy débil según el 

grupo de organismos considerado. Además, la biodiversidad es compleja y tiene muchos valores, 

a menudo e n competencia, para diferentes grupos de interés (por ejemplo, agricultores, 

ganaderos, conservacionistas, cazadores y empresas de turismo). Entre estos valores se pueden 

mencionar los valores de vulnerabilidad e irremplazabilidad, así como de servicios ec osistémicos 

(Hayes et al ., 2015). 

Tabla  4-1 Posibles soluciones a las carencias de información de base. Elaboración propia a 

partir de (Hayes et al., 2015).  

Factores que facilitan la 

evitación  
Entidad  Acciones recomendadas  

Acceso a buenos datos  Administración  Poner a disposición del promotor los datos sobre la existencia de 

especies de interés, protegidas y/o amenazadas de los que 

dispongan. En el caso de que la administración que reporta la 

información considere que  dichos datos podrían ser considerados 

sensibles, se aplicarán máscaras adecuadas a los mismos, de 

manera que, protegiendo la información considerada sensible, se 

garantice que la correspondiente evaluación cuenta con 

información precisa para considerar adecuadamente los posibles 

impactos.  

Establecer y comunicar al promotor unas exigencias claras en 

cuanto a lo que ha de presentar el promotor a la hora de realizar 

estudios de base detallados en biodiversidad y servicios 

ecosistémicos.  

Exigencia en los estudios de impacto ambiental.  

Seguimiento a lo largo de todo el proyecto.  
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Factores que facilitan la 

evitación  
Entidad  Acciones recomendadas  

Promotores  Elegir consultores con experiencia demostrada en aplicación de la 

jerarquía de mitigación.  

Establecer una comunicación fluida entre los equipos de diseño del 

proyecto, la toma de decisiones y los especialistas ambientales.  

Considerar enfoques de priorización existentes (áreas clave para la 

biodiversidad, áreas importantes para las aves, alto valor de 

conservación, hábitat crítico), las herramientas disponibles ( por 

ejemplo, Banco de datos de la biodiversidad) y documentos y 

organismos orientadores ( por ejemplo, CSBI, BBOP, MITECO). 

Considerar procesos clave temporales (hibernación, estivación, 

reproducción, alimentación).  

Realizar estudios de línea de base y evaluaciones de impacto 

utilizando equipos multidisciplinarios para identificar impactos sobre 

la biodiversidad .  

Aseg urarse de que los resultados se interpreta n e incorpor an en el 

proceso de toma de decisiones, en lugar de simplemente generar 

listas de e species y hábitats. P or ejemplo, utili zar los resultados de 

censos de fauna  para mapear áreas de mayor sensibilidad que 

sean adecuado s para orientar las decisiones de diseño de 

proyectos.  

Incentivos a la evitación  Administración  Establecer transversalmente en la legislación la consideración de la 

evitación.  

Desarrollar una legislación que requiera la aplicación de la 

jerarquía de mitigación en todos los proyectos de forma previa a la 

concesión de licencias y permisos.  

Clarificar en la legislación las áreas que deban ser evitadas 

basadas en una base sólida de conocimiento científico e inclusión 

de las partes interesadas.  

Mención explícita a la 

evitación de impactos en los 

principios propios de 

sostenibilidad ambiental de 

las empresas  

Administración  Apoyar la implementación de estrategias de evitación voluntarias 

que reconozcan áreas designadas de importancia para la 

biodiversidad no reconocidas legalmente, como las áreas clave de 

biodiversidad y las de alto valor de conservación.  

Incluir en Pliegos de contratación incentivos para las empresas que 

cuenten con principios de sostenibilidad ambiental que incluyan la 

evitación.  

Promotores  Cumplir con los estándares internacionales (por ejemplo, 

Corporación financiera Internacional (IFC), Forest Stewardship 

Council  (FSC)) como un medio para ir más allá de los requisitos 
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Factores que facilitan la 

evitación  
Entidad  Acciones recomendadas  

nacionales a través de las políticas de subcontratación y 

abastecimiento.  

Desarrollar compromisos de política interna hacia la obtención de 

resultados netos positivos o sin pérdida neta para la biodiversidad y 

defender la aplicación temprana de la jerarquía de la mitigación 

como marco fundamental para lograr este compromiso.  

Incluir en Pliegos de contratación incentivos para las contratas que 

cuenten con principios de sostenibilidad ambiental que incluyan la 

evitación.  

Evaluación de prioridades en 

competencia o 

contrapuestas  

Administración  Instituir colaboración y cooperación entre administraciones con 

diferentes competencias para compartir datos e información que 

reduzcan potenciales conflictos de prioridades.  

Promotores  Identificar zonas a evitar siguiendo las estrategias nacionales, los 

tratados internacionales con objetivos ambientales y los valores de 

las partes interesadas.  

Buscar ONG y consultores expertos.  

Viabilidad de las opciones de 

evitación  

Promotores  Identificar el potencial de evitación en la etapa más temprana 

posible y asegurar que haya suficiente presupuesto disponible para 

el diseño y la ingeniería del proyecto, para permitir la mayor 

evitación posible de la biodiversidad sensible.  

Utilizar rutas preexistentes o hábitats ya perturbados / degradados 

cuando sea posible.  

Aplicar el principio de la mejor técnica ambiental disponible y el 

pragmatismo con respecto a la viabilidad de las estrategias para 

evitar impactos.  

 

4.1.3.2 MANTENER LA EVITACIÓN Y PREVENCIÓN A LARGO PLAZO 

El mantenimiento a largo plazo de los valores de la biodiversidad que  se consigan salvaguardar 

mediante la evitación espacial no siempre está garantizado . Esto incluye tanto la posibilidad de 

que las áreas evitadas en un proyecto sean desarrolladas por otro, de igual o diferente tipo, en 

otro momento en el que las decisiones se tomen por otras personas y/o con otros criterios , como 

con el mantenimiento de las áreas evitadas por parte de los operadores a medida que el 

proyecto avanza o se amplía  (Hayes et al ., 2015).  
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Por ello, resulta conveniente consultar con la administración ambiental correspondiente, de 

forma previa a la selección de la ubicación (apartado 3.1), sobre la existencia de otros proyectos, 

la información ambiental generada previamente por otros promotores, la existencia de áreas 

excluidas previamente por sus valores ambientales, de modo que ubicaciones que han sido 

evitadas, sean de nuevo comprometi das por la presentación de futuros o siguientes proyectos o 

promociones, y las zonas donde se estén desarro llando medidas compensatorias (apartado 

4.2.3). Esta información resultará fundamental en la elección de localización de futuras 

implantaciones.  

En (Hayes et al ., 2015) se indican tres formas de abordar el problema de que ciertas áreas que 

no cuentan con protección legal, donde se ha puesto de manifiesto su valor ambiental y han 

sido evitadas en el proceso de selección de ubicaciones de proyectos, mantengan su integridad  

a largo plazo:  

ü Su protección legal ya sea a nivel autonómico o local ;  

ü Acuerdos de custodia del territorio ; 

ü  Compra de terrenos , a propiedad  de la propia empresa o mediante una asociación con 

ONG . 

Tabla 4-2. Posibles soluciones al conseguir una evitación óptima y a largo plazo. Elaboración 

propia a partir de (Hayes et al ., 2015). 

Factores de 

facilitación de 

la evitación  

Entidad  Acciones recomendadas  

Capacidades 

y 

procedimiento s 

apropiados  

 

Administración  Garantizar que las empresas desarrollen experiencia técnica local en 

biodiversidad y temas relacionados, y también brinden oportunidades a través 

de cursos universitarios, por ejemplo.  

Promotores  Incluir la evitación en la etapa más temprana posible.  

Asegurar que todo el personal clave esté al tanto de los valores de la 

biodiversidad: formación, cláusulas en los acuerdos de los contratistas  

Obtener personal con habilidades técnicas adecuadas: especialista en 

biodiversidad, analista de sistemas de información geográfica ( SIG). 

Estrategia de 

evitación 

transparente  

Administración  Incluir en el Plan de Vigilancia Ambiental informes transparentes/públicos y 

regulares sobre los compromisos de evitación; puede ser un proceso de 

verificación.  Propuestas de mecanismos de gestión adaptativa en el caso de 

que se detecten desviaciones sobre los compromisos.  

Promotores  Informar públicamente sobre los impactos ambientales, sociales y económicos y 

la toma de decisiones.  

Diálogo continuo con las partes interesadas clave para comunicar la evitación y 

otras actividades de corrección  del impacto.  

Planificación 

temprana y 

evitación a 

largo plazo  

Administración  Planificar para la protección permanente de las áreas.  

Promotores  Desarrollar planes para asegurar la permanencia de los valores de biodiversidad 

que se han evitado. Por ejemplo, asegurando la gestión enfocada a la 

conservación de las áreas evitadas  por importancia para la biodiversidad a 

largo plazo . 

Objetivos y 

gestión 

adaptativa  

Administración  Exigir a las empresas y desarrolladores que establezcan y cuantifiquen objetivos 

realistas y realicen un seguimiento del progreso.  

Promotores  Cuantificar impactos y establecer objetivos: trabajar hacia la no pérdida neta o 

ganancia neta.  

Establecer indicadores clave de desempeño para los objetivos de evitación, 

monitorear el progreso hacia el logro de estos y adaptar las acciones de gestión 

para lograr los objetivos . 

Evaluar el potencial de evitación a lo largo del ciclo de vida del proyecto . 
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4.1.4 SELECCIÓN DE LA UBICACIÓN 

La principal herramienta para evitar impactos  irreversibles en la biodiversidad es la selección de 

la ubicación del proyecto dejando fuera zonas de alto valor. Para ello se requiere una labor de 

conocimiento de los componentes de la biodiversidad en una fase temprana en la definición del 

proyecto, se guido de un análisis de alternativas de ubicación. Por tanto, es necesaria 

información espacial a varios niveles (nacional, regional, en la zona de desarrollo, entorno 

inmediato al proyecto) que permita la toma de decisiones de la mejor localización del co njunto 

del proyecto, siendo de gran importancia que esta información sea de varias localizaciones 

posibles, para contar con alternativas realistas y viables que comparar en la evaluación de 

impacto ambiental. Avanzando en el conocimiento de los valores de la primera ubicación 

seleccionada, aún puede ser necesaria una reubicación del proyecto o de alguno de sus 

elementos, en otro lugar para evitar ubicaciones con alto valor para la biodiversidad. La ¡Error! 

No se encuentra el origen de la referencia.  muestra el proceso de evaluación y de mitigación en 

relación con la selección de la ubicación del proyecto.  

 

Figura 4-5. Relación entre planificación espacial, mapa de sensibilidad y selección de ubicación. 

Traducido de (Bennun et al ., 2021). 

El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, en la Memoria de su herramienta 

de Zonificación ambiental para la implantación de energías renovables: eólica y fotovoltaica  

(MITECO, 2020c) , presenta una forma de elaborar un modelo  territorial que  agrupa  los principales 

factores ambientales . En sus Anexos incluye una detallada recopilación de la información 

ambiental disponible.  
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4.1.4.1 FUENTES DE INFORMACIÓN BASE Y CONSULTAS PREVIAS 

El promotor debe partir de la mejor información disponible sobre los componentes de 

biodiversidad en el ámbito espacial en el que planea el proyecto de planta fotovoltaica.  De 

una escala de menos a más detalle, la aproximación espacial se mueve con datos a nivel de 

administraciones públicas, organismos de investigación y conservación, entidades no 

gubernamentales de investigación y conservación de biodiversidad, de ámbito estatal, 

autonómico, provincial y local (supramunicipal y municipal).  

Si bien mucha información, y cada vez más, se encuentra disponible de forma pública en 

páginas oficiales de Internet, no todos los datos existentes se pueden obtener por este medio. 

Por ello, es de gran interés realizar consultas específicas a las entidade s referidas anteriormente 

solicitando datos con los que cuenten, datos no publicados o en fase de estudio, pero con 

resultados preliminares.  

Aunque no se ha desarrollado en España ni a nivel ministerial ni a nivel autonómico , desde la 

Unión Europea se promueve, a través de las guías que edita, la recopilación de los datos 

recogidos en las evaluaciones ambientales y en los programas de seguimiento (Comisión 

Europea, 2016) . Se recomienda la solicitud de esta información por parte de los promotores, 

siendo una herramienta que incrementaría la eficacia en la preparación de las evaluaciones 

ambientales. La disposición de datos de entidades públicas a l promotor es una obligación 

derivada del artículo 5(4) de la Directiva de evaluación de impacto ambiental.  

La información de interés a solicitar no se limita a factores medioambientales, sino también a la 

existencia de otros proyectos, la información ambiental generada previamente por otros 

promotores, la existencia de áreas excluidas previamente por sus valore s ambientales, de modo 

que, ubicaciones que han sido evitadas, sean de nuevo comprometidas por la presentación de 

futuros o siguientes proyectos o promociones, y las zonas donde se estén desarrollando medidas 

compensatorias.  
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Visor Parques Eólicos Galicia.  Fuente: 

https://www.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=4bae3fad95b6439bacef9d1a316765e9  

 

Visor Energías renovables Cataluña . Fuente:  

https://agportal.sig.gencat.cat/portal/apps/webappviewer/index.html?id=596279561d0e4b46b79a43151303e17c&lo

cale=ca#  
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Visor 2D del Gobierno de Aragón. Búsqueda por energía fotovoltaica. Fuente: 

https://idearagon.aragon.es/visor/   

 

https://idearagon.aragon.es/visor/
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Visor cartogr§fico de la Generalitat Valenciana, b¼squeda por òEnerg²as renovablesó. Fuente :  

https://visor.gva.es/visor/?extension=266363,4115432,1161436,4619187&nivelZoom=8&capasids=Imagen;,

Energias_Renovables;1&tcapas=1.0,1.0&idioma=es    

Figura 4-6. Ejemplos de visores existentes de proyectos de renovables en distintas comunidades 

autónomas . 

Puesta toda la información de forma espacial, para lo que es de gran utilidad los sistemas de 

información geográfica (SIG), y al mayor detalle de escala posible dentro de las escalas de 

estudio de alternativas de ubicación, se debe realizar una primera val oración de impactos sobre 

la fauna. Es importante realizar esta primera valoración cuando aún es posible modificar el 

proyecto. Además, una identificación temprana de alternativas e impactos permite centrarse 

de forma más eficiente en la obtención de datos  (Banfi et al ., 2017). Evitar zonas de alto valor 

supondrá un ahorro en medios y en tiempo que se puedan requerir en estudios específicos 

posteriores, en fase de evaluación de impacto ambiental, para mostrar la no pérdida neta de 

biodiversidad.  

 

Figura 4-7. Ejemplo de análisis de identificación de zonas importantes para la avifauna. Autor: Biodiversity 

Node.  

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental contempla dentro del 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental una fase potestativa, cuya aplicación se 

considera muy recomendable, que facilita la consulta de datos inicial en una etapa tem prana 

https://visor.gva.es/visor/?extension=266363,4115432,1161436,4619187&nivelZoom=8&capasids=Imagen;,Energias_Renovables;1&tcapas=1.0,1.0&idioma=es
https://visor.gva.es/visor/?extension=266363,4115432,1161436,4619187&nivelZoom=8&capasids=Imagen;,Energias_Renovables;1&tcapas=1.0,1.0&idioma=es
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del procedimiento. Se trata del documento de alcance del estudio de impacto ambiental  

(artículo 34. Actuaciones previas: consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las 

personas interesadas y elaboración del documento de alcance del estudio de impacto 

ambiental ). Procede de la trasposición de la Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 13 de diciembre de 2011 , relativa a la evaluación de las repercusiones de 

determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente . La Comisión Europea, 

siguiendo la terminología anglosajona, se refiere a esta etapa como scoping   y, al incluir consultas 

públicas, además permite obtener información a nivel local (Banfi et al ., 2017).  

Finalmente, avanzando a escalas de trabajo a nivel regional, y en los casos en que la información 

de algunos grupos faunísticos es escasa, la información existente debe ser complementada con 

estudios de campo específicos (ver Parte I. METODOLOGÍAS RECOMENDADAS) .  

4.1.4.2 ANÁLISIS DE RIESGOS PARA LA FAUNA 

Con la información base recopilada, se entra una fase identificación de riesgos mediante su 

interpretación por especialistas, en la que se obtiene un listado de aspectos prioritarios (especies, 

ecosistemas y lugares) de especial sensibilidad, acompañados d e mapas que ayudan a 

identificar espacialmente las áreas de mayor valor de conservación. Entre estos aspectos 

prioritarios se encuentran los hábitats críticos, según la definición del Banco Mundial (Banco 

Mundial y Corporación Financiera Internacional, 201 2), definidos como  áreas de gran 

importancia o valor en términos de biodiversidad que incluyen:  

a) hábitats de importancia significativa para especies en peligro de extinción o en peligro 

de extinción  crítico, según se enumeran en la Lista Roja de Especies Amenazadas de la 

Unión Internacional para  la Conservación de la Naturaleza (UICN) o enfoques nacionales 

equivalentes;  

b) hábitats de gran importancia para especies endémicas o de rango de distribución 

restringido;  

c) hábitats que sustentan la supervivencia de  concentraciones importantes a nivel mundial 

o nacional de especies  migratorias o gregarias;  

d) ecosistemas altamente amenazados o únicos;  

e) funciones ecológicas o características que son necesarias para mantener la viabilidad 

de los valores  de biodiversidad descritos anteriormente en los incisos a) a d).  

Realizar esta identificación temprana de riesgos permite (Bennun et al ., 2021): 

ü Informar en fases tempranas de planificaci ón y de alcance del estudio de impacto 

ambiental.  

ü Ayudar en la caracterización del sitio y comparar los riesgos potenciales en un conjunto 

de sitios como parte de l proceso de selección de la ubicación . 

ü Evitar a futuro el consumo de tiempo y recursos al permitir la identificación y evitación de 

los riesgos más serios de forma temprana en la definición del proyecto.  
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ü Focalizar los trabajos de obtención de datos en campo y del estudio de impacto 

ambiental al identificar y abordar los riesgos clave.  

No obstante, s e necesitarán más estudios de campo y la participación de especialistas en 

diversidad biológica para confirmar el estado de la diversidad biológica y los servicios de los 

ecosistemas e informar las decisiones del proyecto. Por ejemplo, una evaluación puede señalar 

la presencia potencial de una especie de anfibio altamente amenazada en el área, basándose 

en la superposición con su área de distribución conocida.  Sin embargo, l os estudios de campo 

específicos podrían encontrar  que es poco probable que la especie esté presente ya que el área 

no es compatible con el há bitat de humedal específico que requiere. Al contrario, los estudios 

de campo p odrían  identificar especies sensibles que no señaladas en el examen a partir de datos 

bibliográficos . (Bennun et al ., 2021). 

 

Figura 4-8. Ejemplo de esfuerzos de muestreo en campo para estudiar un territorio. Con línea amarilla se 

delimita la zona de censo. Con trama rayada horizontal se marcan el área prevista de implantación del 

proyecto. Se señalan los recorridos de censo con líneas rojas. La intensidad de muestreo en función del 

tiempo de observación acumulado en los recorridos y estaciones de censo se representa mediante un 

estimador del tiempo de observación (calculado como densidad de puntos en un radio de 1.000 m, a 

partir  de las lo calizaciones GPS registradas) que aumenta de forma creciente del azul claro al azul oscuro . 

Autor: Biodiversity Node.  

La definición de hábitats críticos de fauna requiere la identificación de:  






































































































































































































